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La vastamente lamentada c¡isis de la legislación, que se caracteriza
por una deficiente calidad y una excesiva cantidad de las leyes dic-
tadas, ha despertado por primera vez en siglo y medio, más allá de
uua generalizada crítica, el interés por wra ciencia de la legislación.
Luego de las obras pioneras de Pete¡ Noll l o Jibgen Ródig2 y de
los manuales de Hermann Hill s y Hans Schneider a, apareció, tan
solo en el ámbito de habla alemana y dentro de un lapso de apenas
I0 años, una gran cantidad de trabajos mayores y menores 5, que
hacen üslumb¡ar un renacimiento de Ia ciencia de la legislación. La
situación en el exterior es similar 6. El motivo y Ia base de este

r Este trabajo constituye una versión ampliada coo un prólogo y en lo
demás ügeramente modificada y adicionada, de la versión óriginál abrn¿oa
de ¡ni co¡tribución titulada D¿rNl¿ Loa og ilaask loogíaning I europaeirk
ramme, apatecida e¡,: Dauke og Norske Loa I gtn a¡. Festkdft udgiaet
anledning of 30O aret for udstedelsen af Christiar. V's Danske Loa, tedigeref
af Dltlef Tamm (Kobenhavn 1983), pp. LO7-9.54. La traducción áel aleman
al castella¡o estuvo a cargo del profesor Enrique Aimone. Vayaú mis agrade.
cir¡ieDtos cordiales al profesor D¡. don Didev Tamm, Copenague, por la
autorización couceüda para la traducción.

1 Pete-¡ No¡,L, Cesazgebungslahre (Rororo Studi¡.rÍr 3?, Hamburgo l9Z3).2 Stud,ier. ^t elar Theoñe dcl C,esetzgebung (ed, por Jiirg; R¿tdig,
Berlln - Heidelberg - New York 19?6).

_ _3 Herma¡n Ilnt-, Einfiihrung in dte Gesetzgebungslehre (lJni, _ Taschen-
bücher 1204, Heidelbe¡g lg82).

a llans Scrornon, cesetzgebung, Eia Leh¡buch (Hei¿lelb€¡g lgg2).
5 Los rnás importantes los @Dsigúa Hu.r, (a, 3), p. l-3, n. I_32; tam_

bién S@..¡ExDn (n. 4), p. &5.
6 Las urenciones en Se¡¡roq (". 4), p, 5-2, dan apenas una müest¡a

de la literatura sobre este tema, aparccida en los EE.UU., en Gran Brctaña
y en Fmncia.
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amplio interés lo constituyen el problema, urgente en todo el mundo,
de una refo¡ma de los tradicionales ordenamientos iurídicos, habida
cuenta de los cada vez más rápidos c¿mbios estructu¡ales de natu-
raleza social, económica y técnica. Ellos exigen, por sobre todo, una

consolidación de las codificaciones, sometidas a intensos procesos de

velez y deterioro ?. Sin embargo, hasta ahora tales intentos no han
sobrepasado la regulaeión legislativa, es decir, la ¡eüsión del estado

no¡mativo tradicional y la eüminación de sus componentes enveie-

cidos o, lo que es igual, superfluos 8, mientras que la ¡eforma de

las grandes codificaciones que ocupan el nírcleo del actual orden

iurídico no parece haberse iniciado hasta ahora, sino para los casos

de la Iglesia Católica o y de Suecia 10.

Hoy en día está en la mira de la ciencia de la legislación el
aspecto formal y técnico, es decir, la genuina faceta teórica de la
actividad legislativa, partiendo por las directivas de legislación 11

hasta llegar a la teoría iurídica general de la regulación u. Por el
contrado, la historia de la legislación se preocupa, aún hoy prepon-
derantemente, de las cuestiones iurídicas materiales y de contenido,
como vigencia y ierarquía de normas o recepción de figuras jurí-
dicas, etc. Este cent¡o de gravedad en la investigación de la historia
del derecho fue adecuado y huctífero en un tiempo en que eran

ciertos códigos 13 o ciertas épocas iurídicas de una determinada

nación la, los que se examinaban. También se adecuaba él a una

? Al efecto, soo caracteústicas pala la República Fede¡al Alema¡a los

informes y las propuestas para la revisión del de¡echo de obligacioaes (Colonia
1981), 2 vols.

8 Puede compararse, para los EE.UU., el Mensaje sob¡e el Estado de la

Udón del Preside¡te Ronald Reagan, el 26 de enero de 1982, acerca del
dismínuido crecimieDto de disposicioúes federales que ascieúde casi a la mitad;
para Dinamarca, por ejemplo, Regelto¡enklingsa¡beidct, Ailmíni*atlons depar
tementet, 

'rlayo 
1983.

s El nuevo Codex l¡t¡is Canonicl eúlr6 en vigencia en 1984.
1o Una colección de trabajos bajo el epígrafe Das SchloedTtcha Relchs'

gesztzbuch (SLq¿ñge$ Rikes lag) von 1734, Beitráge zur Entitehungs - und
Entwicklulgs - geschichte eirie¡ volltóqdigen kodifikation, está siendo publi-
cada por el autor.

11 Cfr., por ejemplo, Torr-, C., Richtlirien .ú Cesetzgebungs technlk,
eD¡ C.esetzgebúg (Forschu¡gen aus Staat uud Recht 50, red. Giinthe¡ WrN-
nER y Bem¿l Scrú-crrER, Viena, New York l98l), p. 21lss.

u En tal senüdo Jii¡gen R6Drc, Zum Becttf des ceset as h d.e¡ Rechts-

',lssensctú.ft, et Shdíea zu ei¡e¡ Theoúe dzr Casetzgebung (ed. por Jürgen
Riidig, Berlin, Heidelberg, New Yo¡k 1976), p. 46 ss.

13 Aquí cabe Írenciona¡ los ¡umerosos trabajos de Herma¡n Co¡.n¡o
wbre el Nlgemehen land¡echt para los estailos prusianos, o Mario vroRA,
Le Co$tituzioni Piemontesi. Leggi e costiluzionl .tl S. M. fl Re dl Sa¡d¿g¡n,
17 -1729-1770 (Milán, Tuí¡, Roma 1928).

14 Puede ser que hala que rcferirse en este contexto, por eiemplo, a
Wemer Trurren, Kodilikation und Rechtsreloün ir Englowl (Schriften zur
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exposición global de la legislación, como la de Alemania 15 o Fran-
cia 1€. Pero tal perspectiva t¡adicional conduio a dificultades y des-

ventaias apenas fue aplicada a la exposición comparada del desa-

rrollo de la legislación en toda una región cultural.
Las investigaciones globales dedicadas a la historia genenl

europea de la actividad legislativa, o de algunas de sus épocas

-como las que han aparecido, en número creciente, en los rlltimos
25 años- han intentado por ello, y con mayor o menor ügor, some-

ter sus análisis de contenido a un cierto punto de vista. principal.
Para Sten Gagnér 17 fue éste, en primer término, la dicotomía
extraída del aristot€lismo y el platonismo, entre derecho legal y
derecho natural en la edad media alta y bala. Por su parte, Ar:min
Wolff, partiendo de los conceptos de forma, vigencia y contenido
de la legislación histórica, pretende dejar a la vista las ¡aíces medie-
vales de la idea de codificación 18. Del mismo modo, pero yendo
más allá de la edad media, Jacques Vanderünden pretende ganar
un concepto unitario de codificación para la Europa del siglo :cu le,

a partir de una acumulación extensa, pero aún muy insuficiente,
de mate¡ial. Vanderlinden termina su estudio con Bentham; incluye,
en consecuencia, ilustración y absolutismo, cuyas influencias ideo-
lógicas sobre la legislación han preocupado, principalmente, a Gio-
vanni Tarello 20, pero también a Stanislaw Salrnonowicz 21.

Rechtsgeschichte 7, Berlin 1974), acerca del movimiento inglés ile relorna
de los siglos xvm y xñ; o a Fiedrich WtrfiEr,M, Be¡thold Ka¡sER, Dk
'|.tsslsche lusti'- rcform oon 1ffi4. Zut Geschi4hte de¡ rassíschet lustiz aor
Katharina II bir 1917. ( Studien zur Gesclúchte osteuro¡ras 14, Leiden 1972).
Respecto de Alema4ia, B€rnha¡d DrEslE¡,r¡Mp, Einige Beobochtüígen zut
Ceschichte des Cesetr¿s in oorkoñstitutioieuer Zeit, et z¿itschdft fíh hlsto-
tísche Fotschung f0 (fgm), da una buena üsión global ile lo investigado,
como ile su prcblemática.

r¡ Wilhelm ERE[' Geschichte der Ceseslr,gebung h Detttscwandz (C6t-
tinger rcchtswissenchaftliche Stuilien 24, Góttingen 1958).

r€ J. van KAN, Les Eflorls de Codifícatior. etu Ftun¿e (Paús 1999).
1? Sten CAGNER, Studien zur Ideengeschichte der Cesetzgebu¡g (Stock-

holrn 1960).
lE Armi¡ WoLFF, Fotschungsrulgabe einet eu?ofiüschen Cesetzgebtmgsges-

chichte, ent luj comnune 5 (1975), pp. I78-I91; el rni5/.r,o, Dla Gesetzge-
bung der eústeherder Tetitoría1s+a&ten, et Ha¡dbuch d,et Qwllen ad
Litetutur d2¡ wwrcn eüropiiischeÍ Pñoatrechtsgesch¡chús, editado por Helmut
CorNg Yol, I, p. 5l7ss.

10 Jacques VAr\'DmL^'DE\ Le concept de cod,e en Europe occl.dentale
d¡t XIll e au )UX e siüI¿, Essai d. Minüiolt ( Brtissel 1967 ) .

20 Giovanni TA¡.út-o, Le üleologie dzlla cod,iÍíca.ioíe ial secdo XV I
(Génova l97l), parte I; el misrrro, S¿or¿¿ della cultura giwidica modema, 7:
A¡solutívno e codlflcaziore dpl diritto (Bolonia 1978), cuya prolongación y
continuación co¡stituyen los Motedali per u¡ta Storia d.ell.a Culatra Ghtrid,kn,
que apa¡ecen peri&icamente desde 1971.
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Estos trabaios, mencionados aqul a guisa de ejemplos, exami-
nan principalmente caracterlsticas y estilos temporales y tipológicos
de la legislación; existe, por ello, una i¡mediata vecindad con los
ob¡etivos del de¡echo comparado, el que usa, del mismo modo,
las fo¡mas de codificación históricamente emergidas, como criterio
preponderante para la diferenciación entre los sistemas, los cí¡culos
y las familias jurldicos. Las obras clásicas del modemo derecho

comparado -piénsese en las de René David 2, Zweigert y Kótz'3 o

Vikor Knapp z- por un lado se apoyaron en los resultados de la
historia de las legislaciones; mas, por otro, fueron más allá. Por
el contrario, ellos no coinciden en eI campo de la legislación, de

la teo¡ía del derecho y de la historia del derecho, 1o que se debe,

en primer lugar, a las distintas direcciones de sus intereses, sea

por el aspecto fo¡mal o material de la cuestión. Mientras los tra-
bajos de la ciencia de la legislación renunciian hoy día, en la mayo-
¡ía de los casos, al retroanálisis, la historia de la legislación apenas
presta atención a las cuestiones legislativas de carácter formal. En
lontananza, tan sólo se dejan ver finas líneas de cortacto en aquellos
trabaios históricos que se mueven en torno del concepto de fuente

del derecho. John Gilissen, en sus trabajos acerca del derecho legal
y del consuetudinario 25, aún localiza el cent¡o de gravedad en cues-

tiones de contenido, mientras que Theodor Bühler, con su doctrina
de las fuentes s, intenta llegar, a través de una descripción de la
evolución, a una tipología del desar¡ollo de la formulación legisla-

tiva. Aleiandro Gttzro;'inz contempla, también desde el concepto

21 Stanlislaw Ser-uoNo*rcz, üe neuzeüliche eu¡op¿iische Kodüikation
76-77 lohrhtndBñ). Die Lehre und ihrc Ye¡uirklichrmg, en: Acta Poloniae

Histmica 37 (1978), pp. 29-69, con ulteriores listas de trabajos del mismo
autor soble igual tema, p. 29, n. 1.

2 René Devo, Les grands suslémes de droit aofltempotuins a (Pañs
L974).

23 Ko¡¡ad zra'Errm, Hein Kótz, Einlührung ln db Rechtsaargleíchuig
dprn Cebiete d.es P¡iaatrechts (Tübingen 2 1984, 1969), vol. I-2.

24 Intertuúional Encgclopedia of Compafitite Lau. Undu lhe Iüeñatio-
nal Associatiot| of Legal Sctence (ed. Viktor Xnapp, Chiel Editor, Tübingen,
Paris, New York 1972 ss.).

6 John Gu-rssaN, La loi et la coútune daus thlstoirc du d,roit dzpris
le hrult rnoven áge, eDj Aapports genetouÍ. au Vl Congtés irúernational de
droit compoé (Hamburg 1962), pp, 53-99; del mismo autor, La Cottume.
Typologie d,es sou¡ces iht mogen áge occide¡tal 4l (Tumhout 1982); cfr.
e.deJmás Memol¡es d¿ la Soci^é pour fHastoire du Dtult et d¿s lrls'titulions d¿s
ancbfls pags boltrgulgnons, comtois et ¡omands 40 (1983): Insütutio¡t, fot-
tt*tiorl, erptession d.e la coútume, coo co¡tfbucio¡es ¿le Simón KaMa y otrcs.

a Theodo¡ Briwd, Rechtsquellenlehrc (Zúich 1977-1980), vol. 1-2.
a Aleiandro Grrzwir Bnrro, La fliaaión d,el daecho. Co*ibuctón al

estud,io de su concepto g de sus clases g cottdiciotles (Valparaíso 1977).
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de fuente del derecho, el proceso de fijación del derecho y recalca
la fuerte dependencia de todas las codificaciones respecto de la evo-
lución jurídica anterior, de tal modo que no habría 'fijaciones ex
nihilo".

La recíproca ignorancia entre teorla e historia de la legislación
constituye un fenómeno nuevo. Cuando, hacia la segunda mitad
del s. xm, se examinaron por primera vez de modo penetrante y
profundo las cuestiones de la legislación, ésta aparecía a la üsta
como un fenómeno unitario y comprensivo. Ello no se debió sólo
a la sabiduría universal del autor Gottfried Wilhelm Leibniz, con
quien se inicia la real ciencia de la legislación. A la edad de 20
años, en 1666, escribe la primera versión de la Noaa methodrc
ditend,ae docendaeque iurispru.ilentiae, que, impresa en 1668, más
tarde alcanzó numerosas reediciones 4. Puso -tal como fürgen Ró-
dig en 1976- la ciencia de la legislación en el contexto mayor de
una scientia nomothetica aún por desarrollar s. La historia de la
legislación le pareció un necesario presupuesto para dar forma a
esta ciencia. Por ello, Leibniz elabo¡ó un plan para ordenar y valo-
rar sistemáticamente toda la legislación dictada hasta entonces, en
x\ theatuum legale 30. Sobre la base de los trabaios previos de
Wilhelm Zepper3l, Johanne van Meurs e, Friedrich Lindenbrog3s
y otros, esta obra, que no obstante no pudo escdbir, debía consis-
tir en una mezcla de textos y de investigación dogmática de los
"fundamentos de la legislación de todos los pueblos, naciones y
tiempos, en todas las ramas del derecho, expuestos comparativa-
mente en el o¡den adecuado" 3¡.

También en el s.:n¡¡n fueron las experiencias históricas de la
actividad legislativa las principales bases de su teoria. Montesquieu
trabaió en sÍ Esprit d,es lois una tal cantidad de leyes, que esa obra
casi llegar a ser un "compendium de derecho comparado y de histo-

4 Aqui se utiliza la versión prologada y pubücaila por Christia¡ WoLr
e\ el Va o¡üm opuscula ail cultiorem iuispntdcntiam odaequend,atu perti-
nentis (Písa 1769), vol. u, p. 155-192.

9 O. cit, n. 28, p. 99f: Catalogús desid¿rutorurn, N9 , coo rcmisión
al pasaje del terto.

30 Op. cit. ¡. 28, $ 29 (p. 2I2 y s.).
31 Wilhelrn Znaeye4 Legum Mosaicarun foreflsiwn erplanatio a (Het-

bom r7r4).
32 Johannes vaú MElas, Themis ñtica sioe de leglbus Atticis tibñ duo

(Utrecht 1685).
33 Friedrich LTNDENBFoc, Coder legum aitiquarum (Franldut/M, 1613).
3a Gottfried Wn rrrr,v Lrrwz, N ooa methoth* discendte docendaoqua

iuri,sprudertiae, op. cit. n. 28, p. 213.
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ria del derecho" $, dedicó además una gra.n atención a la histo¡ia
moderna europea, lo mismo que a la historia iurídica de Roma.

Esta, añadida a la griega, proporcionó también a Filangieri el
fundamento de su sistema s. Al contrario, en Bentham, el centro
de gravedad se desplaza a la historia europea reciente de la legis-
lación3?, de la cual pudo disponer casi al tetminar la época de
las grandes codificaciones aba¡cadoras.

Si hoy día la ciencia de la legislación no interesa a la historia
de ésta, por estar posiblemente 'agotadas, tanto en número como
en perspectivas de análisis, las instituciones iurídicas" s; si la his-
toria de unas técnicas jurídieas funcionalmente orientadas no está
en condiciones de prometer mucho, habiendo llegado a convertirse
€n una cantera de eiemplos más o menos arbitrarios, hay otros ca-
sos, por el contrado, como el del debate acerca de la codificación
d,el common lau;, que muestran cómo puede la historia de la legis-
lación salir de su menospreciado rol. La experiencia histórica per-
manece ir¡enunciable, especialmente para asir en su intención prác-
tica las conexiones globales entre constihrción política, orden social
y legislación. Por ello, las consideraciones que siguen se afirman
en las perdidas tradiciones de los siglos xvu y xvm, y pretenden
aportar, desde una perspectiva histórica, una pequeña cont¡ibución
a una exposición teórica de la formulación de leyes.

II. Er, pns¡nnor,Lo DE LA r¡crsr,¡.crór
EN LA AITA EDAD MEDIA CON SUS CENTROS DE CNAVEDAD

ew Irelre, Esp¡ña y Esc¡n¡r¡¡¡lr¡

Esta última afirmación vale desde luego para la gran ola de acti-
vidad legislativa de la alta edad media, la primera en abalcar todo
el Occidente, desde los tiempos de la 'Vdlkerwanderung", cuando,
fuera del Corpus iuris ciailis, entre fines del s. v. y mediados del
s. w, los derechos populares de las naciones germánicas sucesoras

3t Así Be¡thold Fu,xs, Montesquieu, en Klassiket des politischcn Denkens
(Miinchen 1969) vol. ¡4 p. 53 y ss., el pasaje peti¡e¡te en p. 63.

36 Gaetano FTLANGEBT, Ld scien4a d,ella Legislzzione (Nápoles 1780-
1788), vol. l-8.

a? A la teoría de la codificación se de&can sob¡e todo los lamosos Tr¿i-
tés dz législation ctalte et pénale (Pans 1802), vol. I-3, que fr¡eron coleccio-
nadog revisados y publicados por Eüenne DurroNT. Acerca de ellos tend¡emos
ocasióu de volver en este trabajo.

s E¡ tal sentido Achim RónnM^N'N, Das aue Recht iler neuen Cesells-
chaft, ert Urse¡ Eplgorvn-Schíck$al ( Herde¡biicherei Initiative 35, Miinche¡
f980), p. ffO y ss., la cita, en p. 113,
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del Imperio Romano -üsigodos, burgundios, francos, longobardos
y anglosaiones- fueron formulados por escrito.

En este moürniento legislativo del s. xrr entraron las potencias
que dominaban el cuadro mundial medieval en declarada compe-
tencia entre sís: el imperio, con las constifuciones de Federico u,
de l23l s, para su reino de Siciüa, y el Papado, con stt Liber Ertra
de Gregorio ¡x de 123441. Especialmente el Corprc constítlúianun
de Federico rr de Hohenstaufen sirvió de modelo y de proyecto a
muchos otros paises: como modelo, al presentar la posibilidad de
Ia unificación del derecho en un terdtorio por nedio de un cuerpo
legislativo comprensivo, excluyente y -al menos como intento-
sistemático; pero también en parte sirvió de proyecto, al pasar al-
gunas prescripciones de las constituciones de Fede¡ico n directa e
incluso literalmente a las legislaciones extrasicilianas. Al último de
los círculos mencionados pertenecieron en el Sac¡o imperio, espe-
cialmente, la "Paz imperiaf' de Maguncia az promulgada en 1235
por el propio Federico rr en unión con los príncipes alemanes, y
el intento, finalmente fracasado, del emperador Ca¡los rv de crear
para su reino de Bohemia un derecho territo¡ial unitario, en los
años 1349 a 1353, que luego recibiera la denominación d,e Maiestas
Caroli¡wa!. En el ámbito no-alemán, el influio directo de las cons-
tituciones de Federico u se puede comprobar especialmente en el
Fwro ReaLu de Castilla, redactado en los inicios del ¡einado de
Alfonso x el Sabio ¡r en la obra legislativa del cardenal Albornoz

s El Papa Clegorio ü fulminó, en u¡a carta de 5 de julio de 1231, a
Federico n como "pe¡seguidor de la Iglesia y suprcso¡ de la libertad estatal',
pam el caso de que pretendiera pone¡ en vige¡cira su código: vid. MoruMptxa
CeÍnlt¡tilte HistoÁca, Epistda¿ saeculi X l e regestl.s pontificum selectae, r
p. 357 s.

4 Dle Konstitütío¡orL Fúed,Áchs II. liir sein Kínigreich Sízílloñ, Nach
eibet latel¡t\lchen Hafldsch¡ift des 13, lahrhunde*s. (editado y tnducido por
Heman¡ Co¡n^D, The.¿ von de¡ Lieck Btrr's¡ y Wolfgang WAGNE¡, Studien
und Quellen zur Welt Kaiser FRrEDRrcr{s n; Colonia, Viena 1973), vol. ¡t.

al Edición critíca en: Coryns Iutis Cano¡ici (editado por Ernil Fnrro-
BERc, Leipzig 1879, reeilición 1959) vol. II, p. I-927.

42 Mo¡umenta CsÍúnlae Histo ca, Constítutior.¡¿s tI, No 196 y I9B a.
Respecto de la ¡elació¡ de la paz imperial con la legislación siciüa¡a del em-
perador Federico t oid: Maínze¡ Reicúandf ¿d.e und, Kolstittttlon¿r aon
Melft, eu Festschtlft ltir Rod,olf CÍúir zum 70 Cebuñstag, publicado por
Amo Buscr*rer,rx, Fmnz Ludvig KNENTEYER y otros (Bielefeld f9$), p.
369-38r.

43 La coú¡paración de las Co¡¡stituciones de Federico ü coÍ la Maiastos
Corolíña la. hace ¡ror prünem vez Emil Wnnr-nsr¡ Die Maiestos Ca¡olírw, et
ZRC. Cerm. Abt 22 (1988), p. 68. La eüción se ve en Corprrs lu¡is Bohemici
(1870), u, 2, p. 104188,

aa Los Códigos Espdño¡¿s ( Madrid 1872), l, 2 p. 349-427.
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para los Estados pontificio s, las Constütúionzs Aegfdianaeaó. Es
difícil encontrar casos de ter¡itorios soberanos que en los siglos xnr
y :av dejaran de seguir el elemplo siciliano y lograran la unidad
iurldica a t¡avés de un yasto ¿orprrs legislativo sin un acoplo inme-
diato con las constituciones de Federico na€. Esta obra legislativa
tuvo su mayor significación en las penínsulas ibérica y escandinava.
En Castilla, que en 1230 se unie¡a a León, cabe mencionar, iunto
al ya mentado Fuero Real, las Siete Partidas, en la üansición del
s.:nn al s, xw{7; en Navara, el Fuero Ceneral, iusto antes de pro-
mediar el s. xur, y en Aragón, cuyo rey estaba unido por conexiones
de parentesco con el emperador Federico u, los Fmi Aragonum de
1374 {8. En el norte, la figura legislaüva sobresaliente es el rey
noruego Magnus vr Lagabrfter, también unido por lazos de parentes-
co a Federico rr, quien introdujo entte 1274 y lt76 tn de¡echo ter¡i-
to¡ial común en sus dominios ae. A éste y a partír de 1276, sucedió
un derecho territorial coincidente en lo esencial con aquél ( excepto
el libro vrm; igualmente, el islandés lonsbok de 128151 fue coin-
cidente con su modelo noruego. Por riltimo, también el J1ske Loo

a6 En relación con la dependencia de este Código de las Constituciones
de Federico Í, üd. Adalb€rt ErJ-rt., Aegiduis Nbomoz als Cesetzgebet des
Klrchenstoates ( Bedln 1970), p. 55, 69, 96; Wolfgang Weber, Die Constitlt-
tiones Sanctae Matñs Ecclesiae d,es Kard,inals Aegidkn Albomoz aon 1357
untet beson¿lerct Berücksíchtigung ¿ler strafrechtíomen (tesis doctoral FIank-
furt/M. 1981), p. 83. Frente a aquéllos, Paolo Cor-r-w,r, Il Cailinale Albo¡¡oz.
La Stato d¿lla Chiesa. Le 'Constitutiones Aegidíad' (1353-.1357) (Studia
Alboñotiana rorxE, Bolo¡ia 1977) ve en la obra legislativa del Ca¡denal {un-
dameútalmente el influjo de fuentes nacionales.

a6 Armin WóLF, Cesetzgebung únd. Kod.ílicat¿onen, eii Die Renuissance
der Wlssenschafter izr. I9. Jernrrurvornr (ed. Peter WEÍMAA, Zürcher Ho(I{s-
cr¡ulFoÁitM 2, Ziirich l98l), p. 149, estima el nrimero de tales ¿orpold legis-
lativos entre los años 1200 y 1500, en 40. En relación con el novimiento co-
dificado¡ del s. xm, cfr. especialmente Sten G¡c*Én, Studlet zu ldeenges-
chichte der Cesetzgebung (Acta UniveNitatis Upsaliensis, Studia juridica 1,
Uppsala 1960), esp. p. 288 ss.; Armin WoLr, Dl¿ Cesetzgebúg ilet entsta-
hend.efl Tefiítorialstaaten, en: Handbuch ila Qwllan urú líteralur il¿¡ ¡letercn
eurofiiísahen Pñoafuechtsgeschlchte (ed. Helmut Coñc, Munich 1973) r,
p. 517-799.

az Los Cód.ígos Espoñoles (Ed. Madriil 1879), n-V, 2.
aa Foñ Atag(ntútu con Inboilucción por Antonio Pérez Martin (Mittelal-

te¡üche Gesetzbücher europáische¡ Liinder in Fak¡imiledn¡ckeú vnr, Vaduz
r97e).

49 Den ¡getu Land^cloo, en, Noryes genle Loae i¡dttJ l3B7 (Christiania
1848) vol. II, p. l-178.

w Deí flgerc Bg-Loa eller Biarkó-Ret, eí. Norges gamle loae indtil
( Christiania 1848), vol. 2, p. 17S990.

61 Den island"ske loo elbr lansbok, ett Notges gamle looe indtil Ig87
( Christiania 1885) vol. 4, p, 10&.340. La edición defir¡itiva es: !óttsbok. Mong
Magus Makonssns Loobok for lslnnd (ed,, por Olafur Halldórsson, Co¡ren-
hague 1904, reed, Odense 1970),
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de 124152 pertenece a este círculo, sin que, ¡ror cierto, haya sido
posible a Valdemar u Sejr establecer la unidad legislativa en su
reino,

Entretanto, también hubo para los territorios europeos en los
cuales no tuvo éúto la implantación de un único código total, otro
método más pragmático, aunque al mismo tiempo más lento, para
el establecimiento de un derecho unitario: se t¡ata de los 'libros de
derecho" (Rechtbücher) a. Por tales se entiende un trabajo privado
de recopilación y ordenación iurldicas que, sin sanción oficial, no
obstante alcanza paulatinamente en la práctica iurídica la autori-
dad de un código. El modelo más famoso en Alemania es el Espeio
de Safoni.a (Sachsenspiegel), de Eike von Repkow, escrito antes
de 1235, el que luego fue imitado para muchos otros tenitorios e.
En Dinamarca cabe mencionar al respecto el Skaarcke Loo y el
Siaellandske Looe; en Suecia, la mayoría de los de¡echos territo-
riales. Esta forma espontánea de unificación legislativa iuega en
toda Europa y durante toda la edad media un rol equivalente a
los cuerpos legales oficiales. En el Oeste tenemos para Inglaterra
el Trsctatw de legibus et consuetud.inibus regni Angliae, de ahe-
dedor de 1188s y el Treatise on the lau:s of England ile BranLton
( anterior a 1Al8) tr; y para Francia, los Etablissements de Sairú
Lotis 57, publicados poco después de la muerte de Luis x el Santo;

52 l1ske Loa (ed. por Peter Skautrup), e¡: Danmntks ganúe I'endska-
bloaene med, Ki¡keloaene (Kobenhavn 1933-1951), vol. ¡Frv.

fl En relación con Alemania cf¡. Karl Cr$tav HoMEyER, Die d.eutschen
Rechtshichq des Mittelahers und ih¡e Hand,sch?iÍren, (Reelaborado por Con-
rad Boncrn rNc, Karl August EcsaRDT y Julius von Gmn, Secc. l-2, Wei-
ma¡ 1931-1934); además, Karl August EcEüRDt Rechtshiche$tudl,en 1-3
(Abhandlungen der Cesellscha{t der 'Wissenchaften zu Cótingen, Philosophisch-
Historische Klasse, Neve Folge 20,9- Berlín 1927-1933). Vid. la visión pa-
¡onámica del desarrollo en Erro¡ra en Norbert Honx, Díe legisthche Literatur
det Kommentotorcñ únd, d,ie Ausbrcitung d,es gelehrten Rechts, er\ Hand,buch
det Quellen Und Lüeútut d,e¡ ¡wue¡en eurcp¿iisahel P oat¡echtsgeschichte
(ecl. Helmut C<trNc, 1973), I, p. 355-357; como también r€cienteúr€nte Simón
Kalita, Elerneüts d:odgine coútürnlere et législatiae dnns d,iaerses compilrtio¡s
geftnorlqws, e* Mémoircs d,e l¿ Société pour l'Ilistoire d.u D¡oit a des lns-
titutions des an¿iens pags bougulgnons, comtoi.s et ¡¡¡maads 4O (1963), p.
11 y ss.

ú En ¡elación con los üb¡os de derecho alemanes, ea general Hermarm
CIIIBAD, Deutsche Rechtsgeschíchte (2a ed. Ibrlsruhe 1962), vol. I, p. 351 ss.fi The trcatise o¡ the laus and, austoms ol the realm of England, (Ttac-
tatus de Legíbus et consuetudinlbus A\gliael, commonlu calted Glawille (ed,
y traducido por G, D. Her,r-, Londres 1965).

fi Bnecrorv, De legibus et coisr¿tudiíibus Anglir@ (ed. po! George W.
WooDBB.¡e, 2? ed. revisada, al cuidado cle Samuel E. Tr¡oRr.rE, Cambridge
1968-1977) vol. r-rv.

57 Les Etabhssements de Saittt Loüis (ed. por Paul Viollet, P¿¡ís 1881-
1886), vol. r-rv.
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en el Este, podemos mencionar la colección del derecho consue-
tudinario húngaro, el Opus tripartiturn de Stephan Werbóczy s,
estimulada en 1498 por Ladislao u. Aún más allá de los estrechos
límites de Europa, en el Cercano Oriente surgieron libros iurídicos
que recopilaron y preservaron el derecho franco de los Estados
surgidos con ocasión de las Cruzadas s.

El empeño, pues, de refundir el derecho en la forma sistema-
tizada de un corpus se dio a partir del s. xrn en toda Europa, sin
que correspondiera en ello a Dinamarca -ni siquiera en compara-
ción con la vecina Noruega- un rol especial, y sin que haya logira-
do en la unificación lurídica del país éxitos remarcables.

Aquel empeño fue necesaria consecuencia, para el ámbito del
derecho, de la transición de una cultu¡a oral a una escdta, como
la que tuvo lugar en los estratos sociales superiores a fines del
s.xrr e inicios del s.x¡n¡ si durante la época precedente, todavía
según Glanville, la forma escrita no era requisito para la vaüdez
de una norma jurídica 00, ahora se instaura la publicación por es-
crito. Desde una perspectiva política, y haciendo abstracción de
los estados surgidos con ocasión de las Cruzadas, la expansión
de los übros iuldicos y de los códigos fue un signo del paso del
"vasallaie al dominio de los estamentos" 6l. Socialmente, por último,
apareció claro el derrumbe de la antigua estructura nobiliaria, que

* T¡ipa.¡titum Oplts lu¡is cotsueud,ir.{trii ificlgti Regni Hungaña.e (coú
prólogo por Gydrgy BoNrs, Mittelalterliche Gesetzbiiche¡ europáische¡ Lán-
de¡ in Faksimiledrucken n, Glashütten/Taunus 1971).

s El predominio del de¡echo franco en toda su dimensión, por lo de-
más, no se dio sino en la Haute Cou¡ de Jerusalén; por olro lailo, ]ochua
Pntwra, Cnsadcr Instüutio¡Ls (Oxford 1980), p. 362, ss. verifica r¡n¿ fuette
influencia de la Summtt Lo Codi, provenzal con imprcnta juriüca ro¡¡rana.
Beugnot organizó en l84l una edición de los ilistintos Llorcs d,es Assiws, e¡
la serie Loi¡ del RecuelJ des Hístoríens des C¡oisades.

6 The trcatLse on th¿ laos aíd, customs ol the rcalm of Engl.ond com-
monlg called, Clanoíl| (ed. y trad. por G. D. Hall, Londrcs 1965), p. l. Cfr.,
reqrecto del problema, además CERo DóLEALEX, Sctíptura ¡tol' est da stbs-
tantta legts, et Dl¡ltto comun¿ e iktitto locali ¡wllo stolta dell'Eurcpa. Atti
del coroegro ili Yarcnna. 12 - 15. 6. 1979 (Mila¡o, 1980), p. 49-70; Peter
loanNw, Methodisches zur Vetbteitutrg und. Beka¡mtmaahtmg ao¡ Cesetzen
Sfiilttutttelaher, eA: Histoire comparéa d,e l'Admituíshatioí. IV'-XV . Si¿-
cleq (ed. ¡or 'Weme¡ P¡n,lvrc¡¡¡r y Karl Ferdinand Wenrren, Beihefte der
Francia 9, Miinich 1980), p. 88-101; como también, resumiendo: Recht ú¡d
Schúft tm Mittektlter (ed. por Peter Classe¡, Vortráge un Forschrmgen s!u,
Sigmaringen 1977.

ol Así ¡eza el título del estudio de José Antonio MaF,tv^LL acerca del
pensar¡¡iento político de Allonso el Sabio en D¿¡ Stad 4 (1965'), p. 307-S4O;
cfr. al respecto y en especial, taübiéü el párrafo acetca del fin de la época
del vasallaje en HeiDrich MrrrErs, D¿r Sta,É des hohen Míttelalters (7a ed.,
Weimr 1982), p. 342 ss.
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iurídicamente se expresó a través del paso del derecho de estirpes
al derecho territorial o al de la ciudad, y del principio de la per-
sonalidad por pertenencia a una estirpe, hasta entonces imperante,
al principio ter¡ito¡ial por pertenencia a una soberanía@. Tales
alte¡aciones culturales, políticas y sociales hicieron necesa¡ia en
territorios de dominio tan heterogéneamente conformados, como el
reino normando de Federico rr o los reinos de la península ibérica,
una nueva y reforzada unión a través del derecho, que no fue tan
requerida en una Dinamarca ya unificada tanto baio el prisma
geográfico como poblacional.

Una última causa, concerniente al derecho mismo, se hizo me-
nos observable en Dinamarca que en cualquiera otra parte: me re-
fiero a la conciencia creciente sobre la pluraüdad de las fuentes

iurídicas. El problema que debió enfrentar la legislación medieval
a causa de la dispersión de su tradición luldica no aparece en
ningún otro caso en fo¡ma tan clara como en un temprano precursor
de la ola legislativa del s. xrur las Constitutd, legis A uras de la
ciudad de Pisa, de 1160. La obra, acaso originariamente promulga-
da como corpt s unitario s, y que representó en tal forma uno de
los más impresionantes testimonios de la legislación medieval, ha
llegado hasta nosotros en dos partes ¡elativamente independientes:
las Constihúa legis Pisanae cioitatise y las Constituta u .s Pisanne
ciaitatisw. La división del código, en efecto, no sólo fue modelada
sobre la base de la separación de la iurisdicción et cutia legis y
cürie rr.sus, por sobre las cuales se situaba, como instancia superior
común, la curia (rryelationum n, sino que también obedeció a la
distinta procedencia de sus fuentes jurídicas. En primer lugar nos
enteramos, en el prólogo al, Constüutum zsus @, que la ciudad de
Pisa vivía "desde antiguo... conforme al derecho romano". La
conciencia de esta tradición y el conocimiento del derecho romano

@ Al resp€cto, en general, Otto BR¡JMMER, Land and Henschaft (4+ ed.,
Vieaa 1959).

a Ya Adolfo Scrr.rven erpresó este iemor: Zur E¡stsehungrgeschichte des
pisanischen Co¡tstülm usus, en: Zeitschtift fiir d.as Cesatumte Hanil¿lsecht
46 (18S7), p. 32 ss.; eo especial, p, 35 ss. Cfr, luego resumiendo, Paolo
Nenor, Gli otdinamenti medieaalt dt Pisa e Siena in una recente Fubblica-
zío¡8, e Shrdi Senasí 93 (1981), p. 446460.

44 Constilltttm l¿üs Pissna¿ cíaltatis, ev St',tuti hedlti delb c¿ü iü
PJso (ed. por Francesco BoNrM, Fi¡enze 1870) vol. u, p. 645-809.6 Conttittttttn {$t8 Pisarue cioítatis, op, cit. ü. 64, p. 8Il-1026.

e6 Al ¡especto Pete¡ CLASSDN, Kodifikation tm 12. ]ahthundpút Die
Constitut@ lsus et legis oon Piso, e* Recht und. Schffi im MiüeAtu¡ (e¿,. pot
Petr CLAS8EN, Vo¡t¡áge und Forschungen xxEr, Sigmariúge¡, 1977) p. 3ll s.8 Cortttitutttm $$us Pisañae cíoitotis, op. cit. ¡. 64,, p. 813.
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pudieron haber tenido en el s. xr un significaüvo fortalecimiento,
cuando el fundamental manuscrito del Digesto, la famosa Florenti-
na, llegó, presumiblemente desde It¿lia meridional, a Pisa, donde
permaneció hasta 1406. En último término, fue de este manuscrito
de donde de¡iva nuestro conocimiento del derecho romano y el
desarrollo de una ciencia iurídica occidental desde fines del s. xr
en Bolonia. Hacia esa época había en la alta Italia un segundo
centro de jurisprudencia científica en Lombardla, en especial en
Paüa, donde se enseñaba el derecho longobardo, sistemáticamente
recopilado y elaborado en la Lombarda$. Este derecho longobar-
do, como nos lo dice el prólogo al CorlstitutunT zsus, fue conside-
rado en no despreciables partes como derecho ügente, y puede
hoy presumirse de que la influencia d,e la Lomba¡dn -suponiendo
que no haya bases comuncs- se extendió incluso a los derechos
territoriales suecos @-D. El prólogo al Constittttum zsus menciona
como tercera fuente principal del derecho a las eostumbres que se

desarrolla¡on como consecuencia del 'trato con gran va¡iedad de
pueblos" y que, por ello, son considerados como el úItimo compo-
nente de la tradición.

III. La r,¡c¡sr,¡cróN p¡¡es¡ ¡r CnrsrrL¡l II
rr¡st¡ Cn¡sr¡Áw IV y sus pARALELos EURopEos

Tal situación, sín embargo, se alteró fundamentalmente a partir
de la transición del s,xv al s. xrrr, es decir, hacia aquel tiempo que
suele considerarse como el fin de edad rnedia y el comienzo de
los tiempos modernos. Esta época representa, como el concepto
de Renacimiento, acuñado para ella, una cabeza de Janor por un
lado, la mirada se dirige hacia atrás y redescubre tradiciones anti-
guas, que se creían ya perdidas; por otro, mira hacia el futuro;
busea en impresiones y opiniones inéditas y aún no existentes un

o¡ Acerca de las escuelas de de¡echo lombardas, cfs. en ¡esumen Peter
WEfMAn, Dr¿ legistische Lüetufut d,et Glossatorcnzeit, ev Hard,buch der Qe-
ller und, Litetuüü iLer neueten europüschet P lfrtftchtgeschichte (ed. Hel-
mut Co¡Nc, Mtinich f973) vol. I, p. 165 y ss. 186.

60 Es éste el ¡esultado en Elsa S¡óuor-lr, Casetze ol8 Quell¿n niüelnlter-
licher Ceschichte iles Norilens (Estocolmo 1976).

70 Cfr, al respecto, en general, Ole F¡N'¡rsB, Rornenet i Norden ( Kjrlben-
havn 1977); El mismo, L'influence du d¡oü nomain daís la Scandhtuaie ne-
diéoale (hs Romanum Medii Aeyi, V, 14, Mediolaoi 198I); especialmente
en ¡elació¡ con Jsyske Lov, vid. Niels Ifuud Arromsw, Kanoni.sk Rets I¡dfU-
delse paru lgske Loa, e¡ Med Loo skal Lond. bggges (eó,, po! Erik Reitzel-
NTELSEN. Kjobe¡hai,r¡ l94f), p. 84-120.
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reDacer, un nuevo inicio. La doble cabeza del üempo acuña tam_
bién los co¡ceptos con los cuales una renovada ola legislativa, suce-
sora de aquella del s. xm, designa sus obras.

No hay país en que lo dicho aparezca tan cla¡o como en Ale-
mania, donde desde fines del s. xv se hace usual para la designación
de los nuevos códigos el término Reformatíon, expresiín que des-
pués quedará reservada para el acaso más radical y efectivo quie-
bre del mundo medieval, o sea, para el derrumbe de la unidad
religiosa de la Cioitas Chrís.tiana, que implicó Ia reforma luterana.
Pero también hubo algunas otras revoluciones culturales, sociales
y políticas de la época, más significativas, que partieron desde el
corazón de Europa o que, al menos, encontraron ahí su expresión
más visible. En Alemania no sólo desa¡rolló Nicolás Copérnico, por
primera vez, e1 esquema de un unive¡so válido para los tiempos
modernos, sino que también Johannes Gutenberg dirigió el tránsito
de Ia época del manuscrito a la de la tipografía; su invento del arte
de la impresión hizo posible la multiplicación mecánica de textos,
abriendo con ello también a la legislación nuevos horizontes. Las
guerras campesinas alemanas reflejan un "gran vuelco" en el ám-
bito social de la manera más evidente: la t¡ansición de la sociedad
agrario-campesina a la ciudadano-burguesa 7r. Por último, el fra-
caso político de Carlos v, precisamente ftente a los príncipes ale-
manes, significó el inexorable fin del imperio universal medieval
y preparó el ascenso del estado teritorial.

De esta escueta descripción del proceso de fermentación a
comienzos de los tiempos modernos aflora clara y suficieutemente
el rol significativo de las ciudades alemanas. De ellas partió tam-
bién la nueva ola legislativa en forma de reformaciones del derecho
de la ciudad (Stadtrechtsaefonutionen) 12. Su primer y más influ-
yente representanle, la Reformation de Nüremberg, de 1479 ?8, no

71 Will-Erich PEUCKERT, Dle grosse Wende (Hat]f,vrgo l94ti) describe
a fondo las üscusiones entre el mundo camfresino en ilecadencia y el mundo
burgués emergente, hacia 1500.

72 Un panomma al respecto en Otto SaoBBE, Ceschlchte d¿¡ d¿utsche¡t
Rechtsquellen (Braunschweig 1864), vol. 2, p. 224-237, 279-335; Franz
'WrEAcR.EE, Pñaatrechtsgeschíahte der Neúzeit (qa ed, citttingen 196Z), p.
l90ss.; Hermarn CoñaAD, Deutsché Reahtsgeschlchte (Karlsrrüe 1966), vol.
n, p. 388, ss,; Ias Refotmationan de Nuremberg, de Franlfu¡t, de Worms,
como asimismo el derecho cíüco de Freibug por Ulrich Z^slJs figufatu eÍ:
Ntere Stad,aechtveformatilrÍetu (con int¡oducción y explicaciones por Wol{-
ga¡g KuNrE-, Qu¿Uen atr Neueren p¡itútrechtsgeschtcLte Deutsclúatd.s l, I,
Weimar 1936).

73 Impreso en K!'NEEL, op. cit, n. 72, p, 3-94; cfr. al respecto principal_
mente Daniel W¡T"DMANN: Dle Entstehtmg ila Nümbe4er Rqoflrl/ltiot:, oon
1479 (14U) und, die Quellen ihrer prozessrechtllchen Vo'I'chtifteq en Mittei_
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sólo influyó en numerosos otros de¡echos de ciudad, sino que dio
también impulsos para algunos derechos territoriales, ya que, luego
de fines del siglo, la ola legislativa, en su inicio restringida a las
ciudades, abarcó asimismo los territorios ?a que en muchos casos
precisaban aún con mayor urgencia de clarificación, meioramiento
y unificación de sus o¡denamientos iurídicos 75.

Las Recopilaciones españolas, que aparecen por este mismo
tiempo, en cuanto a sus objetivos también se asemeian a las Rúor-
mationen alemanas 76. Se intentó, en empeños siempre renovados,
llevar a cabo una colección y una sistematización, y también en
parte una revisión del derecho ügente; sin embargo, con excep-
ción de Castilla, casi no hubo en absoluto una aproúmación al ideal
de la codificación.

En Dinamarca y Noruega la forma más simple de la refo¡m¿-
ción consistió en una nueva redacción de los derechos territoriales
del s.:r¡¡¡, en los años iniciales del reinado de Cristián rv. Su causa
fue la incomprensión que fuese generando, sobre todo en Noruega,
de la lengua medieval en que estaban redactados los códigos, pero
también en la inseguridad acerca de Ia auténtica versión de éstos,
generada por la multiplicidad de copias. Como ¡esultado de ello,
apareció en 1590 una versión autorizadz del lgske Loon, q:ue sir-
vió para que sobre ella preparara Blasius Eckenberger, escribiente

Iwgen ilesterclns für Gesahichte dar Stadt Nünbery, 18 (1908), p. I ss.,
'Weme¡ Sc'H!'Lr.rrErss, Die Ei¡tlDbkurg des Nümbetget St¿idtrccht oul Deut-
schtand, besondets Ftu¡ken, Bóhmen und die Oberpfalz, eu lah¡buch liir
f inkische Landetslorcñong 2 (1936), p. 18 ss.

?4 Las ¡eciprocas relaciones entle los derechos de la ciudad y del país,
en Wieacker, Priaetrcchtsgeschichte d,et Neí?eit, p, I99; los fnás importa¡tes
ilercchos ter¡itoriales, ahí, p. 195; cfr., además, las visiones de conjunto en
Stobbe, Geschichte de¡ detischen Rechtsqnellen 2, p, 206-224; 338-413;
CJ¿'Ñ¡?'D, Deutsche Rechtsgeschichte rr, p. 363, ss.; los más importantes de-
rechos territoriales están editados e¡: Land¡echte des 76. lahrhundztts (con
introducción y explicaciones por Wollgang Kvxrw, Quellen an Neueren
PÁoaheclrsgeschichte Deutschl.ands I 2, Weinar 1938); como asi¡¡ismo, im-
portantes de¡echos teritoriales e\i Poli?eí - !nd, Landzsord,turgen (elabondas
por Cuitaf KLEMENS SclfMELzrilsnw, Quellen zut Neue¡en PÁaatrechtsge-
schíchte Deúschhnds u, Colonia-Graz 1968), p. I4t ss.

75 Estas son, segúo Gerhard ll'llzrr-, Tgpologte d.er Cesettbung des Pñ-
a<ú&chts und, Ptozesstechts, en: Ha¡dbueh det Quellen ufld. Literatw det
n¿tprcr eurcFiiischen Pñaatrcchtsgeschichte (ed. por Helmut CorNc, Ifu-
nich 1976), vol. r 2, pp.28ss., los cuatro principales fundamentos de legis-
lación de aquella época.

76 Vid. al respecto el cudro resumen de Antonio Pérez Martía, Spanlei,
en: Hand,brch d.et Quellen unil Literutu¡ iler neueren europó¿schen Pñaat-
rcchtsgeschkhte r, 2, p. 229 ss.

77 Deí Rette ludske Lou:bog, Nu Nuli4e ottuerseet, Cotigeñt oc Dans-
ken ForbedAt (Ki{benhafn 1590),
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del Conseio de Flensburg, en 1593, una traducción oficial al alemán
corriente, dedicada a Schleswig 78. La nueva redacción del Lagabq-
te¡s Land.recht de Magnus rr fue poblicada en 1604 bajo el epígrafe
de Norske Lou-Bog, ol'fxerseer, corrigerit oc forbedrüfi, ocasiín
que sirvió no sólo para unificar el texto y traducirlo al idioma
danés, sino también para reelaborar, al menos en una parte, la
nueva legislación que venía dictándose desde el s. xru. Una form¿
adicional y en este caso típicamente danesa de la reformación es

el Recess. En su sentido puramente técnico, el término es idéntico
al concepto iurídico alemán Abschieil (promulgación) y significa
por ello un acuerdo, baio la forma de ley, entre el rey y los esta-
mentos; de hecho, esta forma quedaba reservada a textos legisla-
tivos de mayor importancia e, por lo que a menudo también se

reeopilaba la legislación precedente de un determinado lapso. Un
rccess, el de Cristián w, de 164ii, conocido corno el Storc recess,
llegó a ser el más amplio trabaio de legislación danesa entre el
Iyske Loa de lfull y el Danske Lou de 1683, luego de que diversos
p¡oyectos, tanto de Cristián ¡r como de Cristián Fiistil Kragerup,
canciller de Cristián rv, no llegaran a regfu o quedaran inconclusos 81.

Si atendemos a tales casos, a los cuales podrla agregarse otros
de diversas partes de Europa, no podemos deiar de percibir la

18 Dat Rechte ludske Loubock, A¡no 1590 auergesehn, Cor¡.ígerct u¡de
i¡ dem Detusken ootbete¡t: tho Copenhaguet h Druck utgegahn, Nu ihle$t
rth den Densketu it die Holsteinische Spruke,.. Up drt hüLoelikeste gebtucht
uñd,e uñmegesettet Dorch Blasium Ekeoberge¡ (Schlesswig 1593). El comen-
tario de pa¡tes de la obr¿ por Eckenberg, en Karl Herr, Elucubrutio Blasíi
Ekendetgers auq ¿lot efite undt ander kontng Woldematt Lohbuch a¡mo 1595
(Archiv für Beit¡áge zum deutschen schweizerischen und skandinavischen P¡i-
vahechte 12, Leipzig 1932).

7e Defl No¡ske Lola-Bog olfuerseet, corñgerit oc foú,ebñt, Anno 1604
( Kirlbenhaffn 1604).

e En relación con el concepto -por lo demás multívoco- de rcaess, cft.
en geneml Poul Johs J{ncrNsrN, Daftsk Retshistmie (5¡ ed., K{benhavn
l97l), pp. 52, 8I ss. El recess rnáa significativo entre los primeros fue aqueJ
preparado con participación del consejero imperial Erick KRABBE, conocido
como koldingske ¡ecess de 1558, con 70 artículos.

81 Cústián ¡¡ reinó como último de los reyes de la Uoión no sólo de Di-
namarca y Noruega, sino también de Suecia; en ¡elación con sus planes de
introducir eu los t¡es países códigos unitarios, cfr. Wollgang W,r.c¡¡¡n S/<¿r¡-
ditwoien, en: Handbuch d,et Quellen und. Literatur il¿¡ nctp¡e¡ eu$üisahen
Priaatrcchtsgeschichte \ 2, pp. 507 y 531. Para Dinamarca, en especial el
Ceistlige Loo, rm de¡echo ¡ural de 1521, y el Yerdslige Loo, un derecho
ciudadano del año siguiente, que en 1523 resultaron derogados, fueron los
textos que por p¡imeÉ vez constituyeron la unid¿d ju¡ídica del país. Chdlti¿n
Fii! til lcagerup planeó hacia 163O u amplio Código, una especie de codi-
ficación colrpleta, la que, en t¡es partes, debf* contene¡ el derecho eclesiástico,
el cívico (al mismo tiempo teúito¡ial) y real.
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estrechez y confusión de la legislación. La seguridad, calidad y
originalidad de las constituciones sicilianas de Federico u, que hi-
cieran de esa obra maestra un modelo para el movimiento legislativo
del s, xrn, se encuentran -si es que se encuentran- a lo más en su
sección relativa al derecho penal e, a la cual debe el s. xvr sus más
sobresalientes obras de legislación s. En cuanto al resto, las pro-
ducciones legislativas llevan el timbre de la provisionalidad, tlpica
de un período de transición. Los problemas de traducción, conec-
tados con el cambio de idioma, fueron ciertamente resueltos por
doquier; pero la cuestión de la versión auténtica de las leyes, ge-
nerada no sólo por la multiplicidad de los nanuscritos medievales,
sino a menudo también por el desorden que imperaba en las canci-
llerías reales, no dejó de traer dificultades consigo. Totalmente sin
solución quedó el problema de la sistemática legal, punto en el
cual, en el mejor de los casos, se optó por recurrir al orden del
codex de fustiniano.

La adopción de la sistemática de fustiniano no síempre estuvo
unida con la recepción material del derecho romano; hubo simples
recolecciones o compilaciones legislativas que hicieron uso de dicha
ordenación. Entre ellas, cabe contar las ya mencionadas Recopiln-
cionesu en España; en la vecina Francia, debe recordarse especial-
mente la Conlérence dzs Ordonnantes rogaless, llevada a cabo
como tarea privada por Pierre Guenois; el Coile Hemiw, por otro
lado, encargado por Enrique ur y redactado por Barnabé Brisson,
obra famosa de 1585, sigue un orden propio, por lo demás, poco siste-

mático y conüncente. En Escocia, el plan de 1567, de compilar el

82 La figu¡a sobresaliente en este carnpo en Alemania fue Johann Freiherr
von Sc¡¡w¡nzn¡sERc, el que, con la Ordenanza procesal penal de Bamberg,
c¡eó el modelo de la Ca¡olira de 1532; el autor trabaja a la fecha en una
edición del Bambergensis, con una amplia introducción.

83 Resumido por Louis-Théo M^Es, Die drel gossei euo¡iüschetL Stút-
gesetzb.üchet d,es 16. Iahrhund¿rts. Eine aeryleichend,e Sttd,ie, e\. ZeitschúÍl
det Saoigng-Stiftung für Rechtsgaschiahte, Cerm. Abt. S4 (1577), pp, 207-217.

& Expresamente es ¡ecalcada la ordenación seg:r1n el Corpus lr¡is en el
prólogo a la primem parte de la Recopilacióú amgonesa de 1552, Fororum
legurn et obsercr¿¡tíaturn scnpta incliti rcgni Aragotuht,

s Pierre GunNors, La Conférence ¿lps Coutumes tart g¿n¿tules q e lo-
cales et patticuli¿rcs d,u Rogaume ile Frunce (Parls 1596), 2 vols.; junto a
eüa puede mencionarse la obra anónima Le corps d,u d,rolt ffaígoís a l'imitaüon
du Code d¿ ,üsúiri.4r (Cen¿ve 1600). Por lo demás, las téfotmatlons de m-
rnerosas coüume' que en su mayorla aparecieron en F6ncia en la segunda
mitad del s. xvr, son ¡,edectamente com¡rarables con las Refotmatianat aIe-
ma¡ras de los derechos territorial y ciudadano. Lo propio puede decirse de los
Recueils de la legislación ¡eal, de las Beaopilacionas de España y los rccess
de Dinama¡ca.

e4 Code dt Aog Hewg III, Rog de F¡ance et de Pologne (PaÁs, 1597).
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derecho vigente en un colp¿s 'd¿Düit in heides conlotme to the

fasson of Lau Romane" 87 no traio consecuencias, lo que asimisrno
ocu¡ri¡á con similares proyectos compilatorios de mediados del
siglo xvr en Inglaterra s. Una lejana consonancia con Justiniano se

encuentra en el hecho de que el impresor Cbristian Cassuben haya
dado el nombre de Corpus lwis Danü:urn a su compilación de leyes
danesas de 1688 8e. Hubo otros int€ntos de hacer, paralelamente al
reordenamiento de leyes, una ¡eforma de contenido en o¡den a

üncularla con una total o parcial recepción del de¡echo rornano.
Uno de los primeros intentos en esta dirección fue el amplio pro-
yecto polaco de la Correc'tura iarium d,e 1532 s y r¡no de los últi-
mos, el del prusiano Samuel von Cocceii et su Proiect des Cotporis
Iurís Frideti.ciani e1, de mediados del s. xvm. Ent¡e ambos hubo
iniciativas privadas, como la de Leibniz e o Muratori s, las que

87 Vid. al ¡especto: ?¿¿ Acts und the Consti utions ol the Realrns ol
Scorland (Edisburgh f566). Blr¿k Acts, con i¡¡t¡oduccióu por Klaus Lurc
(Mittelalte¡üche Cesetzbüche¡ Europiüscher L?inde¡ i¡ Faksiñiledrucken m,
clashiitten/Taunus ) , 1971, pp. 6s.

88 C[r. Wemer '|EIuRNE , Kod,ifikatiorl und RechtsreÍotm in Ettgland.
(Schrilten zur Recbtsgeschicbte 7), pp. 46 ss.

e Cotpttc lutis Danicum elle¡ d,e¡ Fuldkomme¡e Danske Loa-Bog . ..
(Collige¡et aff Ch¡istian Cessuoex, K{beohavn 1668); ésta parect ser, por
lo deoás, el pñmer título en toda Eu¡opa en qu€ se usa el concepto de "có-
ügo completo".

9o Stotuia inclgti ¡egni Poloniae, rccens recognlri et emenilita (C¡racoviae
f532). Cft., ace¡ca de este p¡o)€cto, denominado usualrnente Cotec.hoa
iu'iffir o Koftkh)¡a Tastgckiego, en especial, Waclaw U¡us"zczAx, Z dzieióa
pokki.t4 mgdi koúrtikoca¡rei XVI tD. Techriko Kodgfikcaii a "Korecktt¡ze
prca' z 1532 4 en: Zeegtg Naukor'/.'e Uíi@e$gletú Jagíelloískteeo. Ptuce
Prourrícze 2.86 93 (f980), pp. 169-201.

sL Prciect des Co¡po¡is lu¡ís Früleñcüni, d¿s irú Sr. Kó¡ig¿ Ma¡est¿ü
i Preussen in der Veñunft und, Landes'.rcfiaswaget gegtürd,etes Lofl¿-Recht,
@o¡irn d,et Rdmisclle Recht ín elrw natüluche O¡dnung, uu) richtiget Sgs-
ten&, nach detlen drcgen Obie.fts lutis gebrucht: Die Ceneral-P¡incipi4, ttel-
che in dú VeñufiÍt gegündet segn, beg einem iedei Obiecto festgesetzet,
urd die nijthige Coaclusiotws, als so aíel Cesetze, ¿Lotuus d¿duci¿: All¿
S{btilifa¿ten r^d Fic.tlones, fllcht tDefiiger ws aul dcn TettscheÍ Stahtm
nlaht applicable i6l, ousgel4sseñ: Aüe ztoelfelhatte lurc, lDeLha in d¿neí R6-
n rsaher. Cesetaetu oorkommen, oile¡ aon il¿n¿¡ Docíúib&s gemach aord.en,
decüirct, u4¿ solthetgestalt ein ltls certum u¡¡| utiaenale kt alfat Dero Pro-
oiízer stotuhet abd, (Halle, 1749-1751), dos partes. El título ha sido citado
en forma ta¡ extensa, porque él explica de modo inimitable los medios y los
fines de la legislación de entonces.

@ Eo ¡elación con el plan de Leibdz de t¡ CodBx lzopddlrltus, ck.
Klaus L¡rrc, Die Rolb des d.autsche¡ Rechts h Leibriz Kodiflkaionsplznen,
eni lus cot ¡t ¡7e 5 (1975), pp. 64ss.

s En relación con el proyecto de Muratori de tm Codice CaroUno p^rd
el empendor Carlos rr, vid.: Ope?e di Ltdoüico Aatonio Mur¿tori (ed,. pq
Giorgio Falco y Lorenzo Forti, La Letteratura Itaüaná. Storia e Tesü 44, I,
Milano-Napoli), p. 863.
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llegaron hasta un Corpus iutis recottinnandurn s. Ent¡e tanto se

comprobó que tales pmyectos y planes no eran políticamente üa-
bles, por ser demasiado romanizados y por valorar muy escasamente

el derecho propio. El problema de una armónica unión de fuentes
jurídicas de distinta procedencia se habla agravado a partir del
giro del s. xv al s. xlr, por el hecho de que, en el curso del surgi-
miento del estado teüitorial, había emergido, junto al derecho
r-omano y al derecho consuetudinario, como tercera y nativa cate-
goría de fuente, aquella del rápidamente creciente derecho singu-
lar señorial y monárquico.

La cuestión de la posibilidad de una unificación del derecho,
generado por la concurrencia de distintos ordenamientos iurídicos,
no se presentó en parte alguna en forma tan quemante como en
Francia, que estaba dividida formalmente en pays ilz il:roit écrit y
pays d.e ilroit coú.tumier. El hecho de que a parü de la Ord.onnan-
¿¿ de Montil-lez-Tours, de Carlos vu, y paulatinamente después, la
mayor parte de las Coútunes hayan pasado a constituir droit éctit,
es decir, que aquéllas hubieran sido fiiadas por escrito y promul-
gadases, no pudo tener otro efecto que agravar la situación, porque
ahora los rivales estaban enfrentados en condiciones similares. En
tal situación, hubo de ser grande la tendencia a soluciones radica-
les y fueron dos soluciones contrapuestas las que se dieron al res-

pecto a mediados del s. nr. Pierre Lizet, Presidente del Parlamento
de París y ácido enemigo de los hugonotes, consideraba al derecho
romano como el ius com.mune francés, al paso que su sucesor en

el cargo de Presidente, Christophe de Thou s, más bien mode¡ado
y partidario de la función mediadora d,e los polüiques, tenía por
tal a les Coüumes et Ie D¡oit FrangoissT. De Thou, por tanto,
negaba el ca¡ácter de común al derecho romano y lo tenía en

ea Dicha propnesta de Leibniz es tratada po¡ LlJtc, Die Rolle des deut-
scheÍ Rechto ir Leibr.iz Kodifikationspüinen, op. cit. n. 92, pp. 6I s.; t¿m-
bién allí se encuentra (eú pp.56s., nota 3) la más importante literatura, en
geueral, ¡nra los proyectos legislativos de Lm¡2.

e5 Vid. Ba¡baÉ Ddr,rMEvER, Frarrk¡eich, e¡ Hand,brch det Queüen od
Lüerutu dat nernren euro¡i)ischet Priaatrechtsgeschichte tt" 2, pp. I87ss.,
en especial pp. 200 ss. Una composición completa de las Codú¿¡n¿¡ nos es

ofrecide por André Gou¡on-Odile Terrin, Bibliogaphie ¿les couturnes ¿le

France (Geneve 1975).
s Ace¡ca de )as concepciones de ambos, en geoeral, Alejandrc GrzwÁrt,

Rotio Sa¡ipta (Ius Commune, Soaderhefte Ne 14, Franldüt,/Main 1981), pp.
49 ss., 80 ss.q Cfs, René Fg.JEc*, Le PrctuIet Pésident Chñstolle d,e Thou et la Ré-
formaüon det Coutwnes (PaÁs 1937), pp. 6l ss., en especial, pp. 125 ss.
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Francia como aplicable s6lo pro ratione, es decir, como rstio scripta
reguladora s.

Mucho más profunda y comprensiva fue la fundamentación
dada por Hotman, quien se ubicaba en el bando contrario al de
Lizet en la situación política francesa de entonces para rechazar
una legislación afirmada en el Corpts itris cú:ílis. Esta cabeza, la
más significativa e independiente entre los monarcómanos calü-
nistas, en $ Atlütribonien, en efecto, hizo ent¡a¡ en batalla el puro
y clásico derecho romano, por cuya significación científica tenía
el mayor respeto, con la ob¡a de Justiniano 

s. El Cotpts izris para
él no e¡a más que el gusano de seda retardado, superficial, descui-
dado, asistemático y a menudo putrefacto 1ü de una cierta époea
jurídica, y que había aflorado en un üempo que no conocía la
"vocación para la legislación" r'0r. Sin embargo, aun cuando fuera
posible recoger de la legislación iustinianea el verdade¡o estado
del modo de ser político romano, sería éste muy distinto de las
relaciones que imperaban en Francia 1@, de modo de poder adoptar
allí sin reparos el derecho romano. Al respecto, Hotman se abstuvo
de toda explícita preferencia en favor del derecho consuetudinario
nacional como base para su plan de un código de un ou d¿ur beara
oolttm¿s en langage aulgaire et intelligible tos, que contuyiera tanto
el derecho público como el derecho privado y que fuera impulsado
por nadie que no fuera el canciller Michel de I'Hospital un Solon

en nostrs France. Más bien se inclinó por proponer cu¿t¡o fuentes
principales de la nueva legislación, a saber¡ los libros de fustiniano
en cuarto contuvieran reglas útiles; las obras de la filosofía; la
praxis de los hombres familia¡izados con la redacción legislativa;
y, pol rlltimo, las leyes mosaicas en cuanto incluyeran no el dere-
cho judaico ptrro sino vn ius gentium general ¡q. Si, por último, se

alustaba todo esto a las relaciones y a la forma estatal francesa,
se podría alcanzar el antiguo obietivo, ya perseguido por Luis xr, de

e8 CuaaÁN, Rotio sc¡ipt4, p. 87.
@ L'Artitribonian ou Discouts de ce grund et ralornn¿ Lrts cottsrhe

FraÍQois Hohlrn, sur I'Ettde des Loír, en: Opus Frungoise d.es Hotmans
( París 1616), p. 3.

r0o HorNrAN, L'Ahtít?iborian, pp. 55 ss.
101 I¡ compamción de Hot¡nan coo Savigny es desarroüada ea Julius

B^RoN, F rBz Hotma¡is A$tllribo oÍ- Elfl BeítúE 
^' doÍ Codüikolkmsbes-

trebutugen oo¡t XVI. bis zufi XVI .lahrhund,ert (Bemae 1888), pp. xs.,
x[v, )q-v s.

1{2 Hortrr^N, L'Antitriboíian, pp. gss.
1o3 IIoTMAN, L'Antüribontan, p. lO9.
ro4 HorM^N, L'Aílitñboúan, p. lO8.
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que 'en este reino se pueda aplicar una sola coAlume, una sola
rnoneda y una sola medida" 16.

En Dinamarca, este mundo conceptual de los monarcómanos
en ninguna parte se encuentra en forma tan clara como en el pró-
logo a la "crónica danesa" l@ del canciller imperial Arild Huitfeldt,
que es, iunto con eI "Tratado" de Erik Sparres 102, acaso el escrito
político más significativo de toda Escandinavia en la transición del
s. xn al s. xrryr. Absolutamente calvinista monarcómana es la idea
de que cada país tenga su propio derecho, y que tan sólo sea la
ley natural impresa en el hombre la que los conecte 1G, conside-

rándose el lAske Loo como el genuino derecho territorial danés;

dentro del mismo circulo se encuentra la idea de Huideldt, de que
la unidad de fe y de mando debía tener su expresión también en

un código unitario 1@. Tal tarea legislativa se la había propuesto,
hacia ya medio siglo, un contemporáneo de Hohnan, el consejero
imperial Erik Krabbe til Bustrup, sin haber llegado a cumplirla.

Para estas empresas legislativas semioficiales, que se origina-
ron, al parecer, como privadas para luego recibir, sin embargo,
sanción por el gobernante, Krabbe quiso sobre todo colacionar el

derecho danés de que él disponía con el Corps izrh, y lograr de

tal mane¡a el mayor orden posible, tanto conceptual como siste-

mático. También consideró el de¡echo alemán, especialmente para
la sección relativa a los bienes, mientras que el apoyo en el dere-

cho sueco no fue tan frecuente. Conforme con la que parece ser

la ultima división sistemática, la proyectada codificación se articu-
laría en seis pates, comenzando por el derecho hereditario, para

seguir con el de contratos, el de bienes, el derecho penal y el de-

recho procesal, de modo de termina¡ con una ordenanza poli-

105 Hon\4AN, L'Antittibonia\ p. IO9.
16 Arrild Hur¡r¿r-o til Odesberg, Danmarckis Rigis Kr{r¡ict(¿, u parte

( Ki{:benhaffn 1652, Fortalen).
10? Elik SpARsE, Pro |,ege, rcge et grege (ed, por Jan Eríc Almquist, His-

toris¡ce Handlinga¡ Del 27 N¡. 1, Stocküolm 1924).
1o¡ IIurrFEr-D, Danma¡ckis nigis Kt,{'nicke u, Fortalen: "Keyser Reüen

e¡ en Ret for sig selff, Engelsk, Polsk Ret e! for sick sellf, Vor R€t er en
anden, Huer for sig selff, dog udi mange Stycker ens fo¡ den Naturlig Low
skyld, som er udi os alle".

10o HsrrFELD, Da¡marckis Rígis Kr{7niake u, Fortalem: "It mishager nig,
at effterdi ü h¿fve en Gud, en Tro, en Herre, en Konge, it Rige, at vi da
icke hafve ens Low". Cfr, al respecto el discurso de Jean Quintin en los esta-
dos geaerales de O¡leans de diciembr€ de 1560, quie¡ hace alusión a que
Francia habda "vivido" "sous une fois, une loy et ú Roy depuis I'an 499',
en: Theodore BÉe, Hlstohe écleslastique des Eglkes étomúes au Rogaume
dp F¡a¡we (ed. por G. Bar¡m y Ed. Cunitz, r vol., París, 1883, Ne 430), p.
476; acerca del exacto teuor del iliscurso, ahí ñismo, p. {14, rc,ta 3.
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cial r1o. Lo especial, y único a la sazón para Europa, reside en el
hecho de que tales distintas materias son introducidas por r¡n
yasfatio político-constitucional, al que ellas están unidas y del que
deben conside¡arse derivadas. La Disposüio lleva como título D¿
ordüwria potestate seu Magistratu eiusqtp ofli.io, De stbditorun
oÍ'Íicio, qne en la reelaboración posterior recibiera de K¡abbe una
modificación, que lo dejó como De ,na.gisttatus subditorumque
offício tLt. No sólo el tenor de este título, sino también su conte-
nido se apoyan tan estrechamente en una obra de igual nombre
de Theodor Béze, sucesor de Calvino en Ginebm, que puede afir-
marse una dependencia de Krabbe en relación con tal tratado 112,

Es posible que Krabbe haya pensado en que la pretendida codifi-
cación, que él planeaba como completa y total, es decir, compren-
siva de todos los campos jurídicos, debía estar profundamente de-
terminada en su contenido por las posibiüdades y límites del poder
estatal, y que una obra de tales pretensiones sólo podía emerger
de una unívoca expresión de voluntad política. Erík Krabbe, en
consecuencia, puede ser calificado como el primer precutsor de
aquel moümiento codificador que se inicia con e\ Darcke Loo de
Cristián v en 1683 y que expresa como objetivo la elaboración de
una "codificación íntegra"; no es imposible -aun cuando no sea
verificable del todo- que hayan sido los trabajos de codificación
de K¡abbe los que, donados a principios del s. xll a la cancillería
real por su hija, hayan güado de una u otra forma las ideas de
los redactores de 1683.

110 Los o¡igirales se encu€ntrau como Erü Ifuabbes Lovarbeide im Rig-
s¿¡kiv Danske Kaneello (Kancelli i Allmeuüghe ül l8,ftl) A. v. l? Ne l37a-
137d, y a la fecha so¡ evaluados por el autor dent¡o del rnarco de un trabajo
de mayores propo¡ciones acerca del Danske Loa y ile su prehistoria; el plan
se etrcue¡tra en u 8 bajo el tltulo "O¡do et Dísposítio Omtium mea¡um Co¡v
cotdtñtüituíí'.

u1 Rrcs-A¡]rw, op. cit. fI 2, como Praelatto nooa, et Ko¡aept tú Er',k
Ktabbes Fnnmstiüing af Arae¡etten, el que en su tiempo debía ser el primer
lib¡o de la codificacióo que se acomeüa,

1u Se alude al Tratado De lura tnaglsttutut, ln sübAhos, et oftialo sub-
dltorum etga MagWratuq de Tteodor Béze, aparecldo en 1576 en fo¡ma
anónima, del cual hab¡ia aparecido una eilición en Magdebugo en 1550.
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IV. E¡, córrco DANÍs DE CnrsrrÁ¡¡ v
ooMo INIcro DE uN MolaMrE¡rlo pANEuRopEo ¡r coorrrcecró¡

Así como el concepto de codificación proviene de Jeremy Bentham,
el gran teórico de la legislación en el giro del s, xrrm al s. xrxu3,
así también fue Bentham quien acuñó la expresión "codificación

completa", con el que deben se¡ denominados los fines y los pro-

ductos legislativos de una época que, partiendo con el Danske Lots

de 1683, se extiende hasta bien entrado el s. xvm, para no decir
que llega incluso hasta el s. ¡íx. En su estudio Cened Vieus ol
a Complete Codz ol Laos lta, Bentham entiende por'complete
coile of Lau{ un código de leyes 115 sistemático, compuesto de dos

o más partes, de tan completa manera abarcador de la totalidad
de las materias legalmente relevantes 116, que no deba ser consi-
derado ni aplicado como ley nada de aquello que no esté com-
prendido en la propia codificación 117. Que este ideal de integri-
dad estuviera ya vivo en Dinama¡ca antes de 1683 lo comprueba
no sólo el título de la antes citada colección legislativa de Cassu-

ben, sino, meior aún, una observación de Arild Huitfeldt en el
prólogo a su "Crónica imperial", donde ¡ecalca que eI derecho
danés acaso no sea tan amplio como otros ordenamientos jurídicos

escritos, pero sí completo como el que más 1r8.

A la formación de una codificación completa corresponde,
además, un segundo presupuesto fundamental. Me refiero al poder
político y a la voluntad de llevar el ideal a la realidad. No consti-
tuye casualidad que el obietivo de la codificación completa sólo
fuera perseguido y parcialmente obtenido en estados regidos en
forma absolutista -sea por un monarca, sea por r¡n ministro abso-
lutista- mientras que la monarquía constitucional -como veremos

más adelante en el epílogo- lo mismo que la república, sigüeron
otros modelos de fo¡mulación legislativa. La expresa o fáctica dic-

113 Al respecto, Jacques V,rxornr-rwor,rt, Codt et codilication dats la
pmsée de leremg Beatham, ent Tiídsch¡ift ooot nechtsgeschiondenis 32 (1964),
pp. 45-78, en especial pp. 46 ss, para la voz "Codificaüon".

114 Reimpr€so en The u,s¡ks of lereÍr{ Bentham (ed, por John Bowúng,
vol. 3, reed. New York 1962), pp. 155-210.

115 BENrrrAM, op. cit., pp. 157s.
1ls BEr.rrEAM, op. cit., pp. 205 s.
117 BEN'ü¡Arr, op. cit., p. 2f,í Wlútepq is ¡ot in th¿ cod,e of laos,

oxght not to be lau. Nothing ough, to be rcfeúed, eithe¡ to cus+om, o¡ to
Íorcigí lntD, yetendzd natwal laa, or to pretended, laus of rutions.

118 HüÍI'a,D, Danma¡ckis Rigü] Kt{r7nicke Il, Fortalem: "... dar er vor
Ret , .. icke saa lang som Keyse¡ retten, icke helle¡ saa vid{rfftig som den,
at ¡¡ra¡ de¡ med snarügen kand komme til Ende, E¡ ilog fast fuldkommeí'.



Er¡p¡s oe r,tcrsr,¡cróN ErrRopE¡\ A rn¡vÉs or Drw¡u¡¡c¡ 199

tación de una constitución absolutista se demuestra con ello como
fundamental presupuesto para la elaboración de una codificación
completa, y este fenómeno a menudo se une con el hecho de r¡ue
la constitución sea puesta delante del código. No entraremos aquí
a anakzar la importancia para el Danske Loo, del Kongeloa de L4
de noüembre de 1665, por rnedio del cual se sancionó constitucio-
nalmente el absolutismo en Dinamarca 1te; pero sólo queremos
hacer mención expresa de que los dos primeros artículos del Danske
Loo contenían un extracto de la nueva ordenación fundamental
absolutista del Estado. Con ello el Kongeloa, denominado además
Arcanum imperii Danicl, fue conocido públicamente mucho antes
de su primera impresión del año 170914, al menos en sus tasgos
más importantes. Estas normas constitucionales fueron menos fuer-
tes que en otras codificaciones cornpletas, estrechamente unidas
con el resto del sistema normativo, que constituían al mismo tiempo
una norrna básica de tipo axiomático, de la cual se podría deducir
las restantes disposiciones con fatal necesidad 21, con todo, también
en Dinamarca no quedaron sin consecuencias.

El absolutismo se presenta como el hasta entonces más ügo-
roso y efectivo intento de la historia europea de llevar a cabo la
unidad de una comunidad por medio de la c¡eación de un mono-
polio estatal de poder. Si el s. xlr se preocupó, dura¡te los inicios
de la época absoluüsta, en especial de la unidad religiosa, el interés
de los s. xr¡u y xvm se concenüó en los pilores básicos del poder
material del Estado: el elército, las finanzas y la iusticia. Casi por
doquier en Europa es perceptible el mismo modelo fundamental,
en el sentido de que, luego de anulada la influencia de los esta-
mentos, se preocuparon los sobe¡anos de la construcción de una
efectiva administración central, en la cual cabe a los mencionados
sectores un rol esencial, En Dinamarca podemos comprobar, ya
poco antes de 1660, que la administración, siguiendo modelos ex-

tle Con una traducción española, üd.: Ma¡co A. Hrms¡s LLANos, Ur¡¿
corvstituciófl de la época del absol*is¡no. "Ler regia dn¡íca" dp 7665, et¡:
neoista d.e Estudios Hiethico-Iurídi:os I (1976), 88-117.rn Ler ReEia, det et Den souoeraine Korlge-Loa, sü og glaeÍ of Fti-
derich n og. aÍ Es. Mai. und.e¡skreoen il, 14 Noa. 1865, som Fri¿Ier'ich ú',
allem, haaet belalet oeil oltentling Ttgk at oorde publíceret d, 4 Sept, 1709
(K<lbenhavn 1709).

ur El eiemplo más significativo al respecto está dado por el derecho
territorial prusiano; cft. al respecto y en general, Hermann C¿!{¡¡¡, D¿¡
Aügemetne Landreaht oon 1794 als Crun¿gesetz, dps frid.ertzi4ñisch$. Staates
( Berlín 1965); vid, más arriba, nota 54, para el proyecto del Corpus lutis
F¡id.eÁciani, co¡Io¡me ¡l cual las distintas Ieyes elan deducidas ile principios
generales.
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tranjeros, fue t¡ansformada al establecerse el sistema de los Con-
sejos la y que en su cúspide, como consecuencia de la introducción
del absolutismo, fue colocado primero un Consejo de Estado y
luego el Consejo Secreto, como verdadera sede del gobierno in-
te¡ior 14. La consecuencia principal de esta tendencia a la cen-
tralización 123 bi. fue, en el campo del derecho, la generalizada im-
plantación de una instancia superior común baio la forma de
Cortes Supremas -como ejemplos séanos permitido citar aquí sólo
el Sacro Imperio Romano de la Nación Alemana 12, Prusia 125 y
Austria 16-, las cuales preceden en forma tan evidente a las legis-
laciones abarcadoras, que cabe por ello reconocer la existencia de
una conexión interna entre ambos fenómenos: la refo¡ma de Ia
constitución ludicial no ocupó el último lugar entre los alem¿-
nes que hicieron obse¡vable los defectos de las otras ramas del
derecho 12,

Si en Dinamarca el absolutismo fue causa para una transfor-
mación fundamental de la administración de justicia, de la cual
el establecimiento del "Hojesteret" el 14 de febrero de 1661 no fue
sino el primer paso 15, ello vale conside¡ablemente menos para
el derecho material. La int¡oducción del absolutismo fue un acon-
tecimiento predominantemente limitado al ámbito político y sólo
vino a tocar las relaciones sociales a partir del momento en que
se alió con la ilustración, Po¡ ello las instituciones del derecho de
familia y de herencia, del derecho de contratos y de los bienes,
en sus fo¡mas tradicionales, apenas fueron tocadas en un primer

14 Knud F,r¡n¡c¡us, Kollegíestgrcts Gewemb¡ud, og Seit 1660-1680, e¡
Deb Da¡ske Centtulnd,ministration (ed. por Aage Sachs, K{rbenharm lg2l),
pp. 167-951.

12:r Un panorama de ello e¡ Paul Jolx. l{noaNsrN, Datuks Retshi.sto¡io
(5. ed. Krlbenhartr 1795), p.557.

t¿! Así, la ReichskammergeÁchts or¿búrng de 1495 eonstituye el primer
co¡npo¡eote de una más completa legislación a comienzos del s. xvr, de la
cual cabe destaca¡ sobrc todo la Reichskammetgerichts otdnutg de 1512, las
Reich.s poliztioaol.nun4en de 1530, coÍ¡o también la Constitutio CÁminalLt Co-
rclho de t532.

r25 Más abaio podemos descríbir cótno en Prüsia el plan para la con-
fección de un de¡echo territorial general ¿leriva inmediatamente de la ¡efo¡-
ma del Tdbunal Cameral.q Cf¡. al respecto Wolfgang WAcNm, Dfu Prl@ttsterúE d.es Leh¡-
rechts, en: Forschungsband, Fronz aoÍ TziJler (ed,. por Walter Selb y Herbert
Hofmeister, Viena-Graz-Colonia 1980), p. 283, nota 99.

127 Más eo detalle pa¡a Pn¡sia, infra.
1a Sophus VúÉt , DerL Dauk-Notsge H+ieslercts HMode utudet EAe-

aaeuen fio 1681 indtll 1790 (Kj{beahavn 1888); Troels G. J{nceNsen, Bi-
drag til Hqiesterels Hito¡i¿ (K{benha!! 1939); Hoiesterct 1661-1961, ed.
por Poul Bagg y otros, Krlbeahavn, 1961.
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momento por las modificaciones del derecho estatal y pudieron,
así, entrar con pocas alteraciones en las codificaciones totalizado-
ras; ello, haciendo caso omiso de la unificación y de la elirnina-
ción de costumbres particulares que hubo en tales materias. Más
fuerte fue, en cambio, la intervención que sufrió, como conse-
cuencia del absolutismo, el derecho procesal, intervención que
parcialmente puede ser considerada como continuación de las re-
formas en el aparato judicial. La creciente profesionalización que
asumió el iuez, el reordenamiento del estatuto orgánico de tribu-
nales y el establecimiento del référé législntilt2s eúgieron, por su
propi¿ naturaleza, reformas al derecho procesal. A lo dicho deben
agregarse las quejas por la dilación de los procesos, las cuales, err

efecto, acompañan como tema permanente la historia del derecho
europeo; pero que, en vísperas de las codificaciones completas,
fueron recalcadas fuerternente 130, y esgrimidas como uno de los
motivos fundamentales para su promulgación. Todo ello condujo a

reformas no insubstanciales en el ámbito del derecho procesal,
también del Danske Loo 131, lo cual traio como consecuencia que
la legislación danesa -como lo veremos más adelante 132- fuera
tomada precisamente en este campo como modelo, provocando un
impulso de imitación en el exterior.

En un último aspecto aún, la forma estatal del absolutismo
fue un inevitable presupuesto para la preparación de las codifica-
ciones completas. En el párrafo anterior quedó demostrado cómo
el s. xvr no pudo llegar a una decisión acerca del valor y de la
jerarquía de las distintas clases de fuentes jurídicas. Las divergen-
cias sobre el tema se repitieron en el proceso de codificación del
Danske Loa a través de la disputa de Peder Lassen con Rasmus
Vinding, entre un proyecto que partía más bien del de¡echo roma-

129 Ace¡ca de la historia de la {ormació¡ de esta insütución en el dere-
cho roma¡o nos in{orma Alejand¡o Cr¡z¡¡ÁN, Hictoña del "Refedniento leeis-
lotioo", 7: Derccho ¡om&no, er.i neais.t& d,e Estttd.tos ÍIistó¡ico-lul¿Iicos I
(Val¡uraíso, 198f), pp. 13-76; se ha anunciado una contiauación para la
época que sigue. Hasta allí cf¡. Y, L. Hur¡rru, L¿ réfél¿ Ug¡sbtil et les
pouaobs ilu iuge darc le síle¡ce ¡l,e la loi (París 1965).

130 Una sintesis incoopleta en Ge¡ha¡d I¡l¡.aEL, T\pd,ogie d.er Cesetzge-
bungs iles Priaofrechts uad, dcs ?rozes*echts, e¡: Hantlbuch der Quellen und,
Lileratu d.q neuercú europüschen PriDatrechtsgeschichte ü, 2, p. 27.

131 Séanos permitido una b¡eve ¡efe¡encia ¿ las conquistas ptocesales dei
Danske Loo, en especial, el paso desde el pdncipio de prueba fo¡mal al ¡ra-
terial, e!: Wolfgang WAoNER, Ztm 300 - Iohr - Feiu d.es D¿iiischen Ce-
setzbuches Kiinie Ch¡lsüa4t Y, en: Der Sto¿¿ 23 (1984), p. Uf,

r32 Cfr. infra.
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no, {rente al otro que tomaba pie en el ir¡s patrhmlr$, Tal con-
troversia, que por gestiones de Peder Schumacher, más tarde Conde
Griffenfeld, fuera resuelta en 166g a favor de Vinding y, con ello,
del derecho patrio 1&, resultó para Dinamarca de importancia
menor que la habida en otros estados de Europa, en los cuales,
por un lado, el derecho tradicional era menos unitario y, por otro,
la recepción del derecho ¡omano había calado mucho más pro-
fundamente. Tales circunstancias condujeron frecuentemente a que
la unificación iuídica en unos casos fracasara o, en otros, que la
codificación completa, gestada a pesar de todas estas dificultades,
entrara en vigor apenas como fuente juridica subsidiaria u5.

Sin embargo, el Danske Lor: de 1683 no se limitó a ser el pri-
mero en mostrar prácticamente, a través de la historia de su esta_
blecimiento, las etapas más sobresalientes de una codificación, desde
la formación de un proyecto hasta llegarse al producto terminado,
sino que, además, pasó a ser el prototipo de una nueva época le-
gislativa en Europa. Y ello por haber combinado la consideración
de las particularidades territoriales, tan vehementemente exigida
más tarde por Montesquieu, a través de la incorporación de la
legislación tradicional, con una depresión de los elementos sociales
estamentarios en beneficios de los igualitario-burgueses, lo mismo
que con una fuerte acentuación de la prioridad de lo político,
afincada en Ia soberanía del monarca. Tal como lo demuestra pre-
cisamente el curso de la revolución danesa de 1660, el relieve con-
ferido a la estructura del dominio del cuerpo social fue concebido
en interés tanto del monarca como de la población de las ciudades,
lo cual constituía el embrión de la sociedad burguesa; ambos se

133 Ambas ptopuestas tienen las sigui,entes fuentes: Forc¡beiAer.¡E til
Kong Kristiat\ V. s Dan-ske LoD (ed. por v.¡. Secher y Ch¡ Std¡chel. vol. I
K{benhavn, l89f), pp. 298ss. y 336 ss. Por lo demás, me¡ece afirmarse al
respecto que el estímulo, tanto para el Dúñske ¿oo de 1698 cotno tambiár
para el Nors&e Loo de lü7, provino de u¡¡a orden del rey, en el sentido de
reüsar la legislación vige¡te en relación con su compaübilidail con la nueva
constitución absolutista (aquí arin denominada ArfDercgterlng) i cfr. Missive
del 28 de enero de 1661, eat Forarbeideme tí!, Kottg Kñstiat V. s Danske
Loo, p.7, como tambiéo Missive de 25 & ma¡zo de lgg6, en: Fo¡a¡beideme
tit Kong Christtor il¿n Femtes "No¡ske Loa" af 15 Apttl 1687 (ed. por N.
Prebensen y Hj. Snith, Cústiania I88?), pp. xrÉ.ñ s.

194 Vid al rcspectot Fowtbeid,erne tú Koflg Kttú ns V' Danske Loa,
pp. 396 ss.

135 Lo dicho vale no sólo ya para la mayoría de las ¡eformas del dere-
cho ciudadano, siDo también para leyes tan significativas coño el Allgeme¡^e
Land¡ecl*-de Prusia de 1794; al respecto, para el caso del ercn de lg1l, que
recibió sólo vigencia subsidiariá, cfr, WecNm, Dia pritxlt rierung de" Lei*
rcchts, e'¡: Forschungsband, Fronz aon Zei\et (17i1-1B2Bl, p. Z:a, nota 86.
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habían unido en común enfrentamiento contra los estamentos. Una
derivación jerárquica de las normas singulares desde un punto
de partida insütucional impregnado del principio absolutista es-

taba, por ello, en plena armonía con las ideas di¡ectrices en una
época que no conside¡aba aún antagónicos, sino complementarios
y en plena armonía, al poder y la sociedad, como se ve en el caso
del Danske Loo, qne codifica un derecho general, igual, excluyente
e integtal ls.

Si las Constitutiones del emperador Federico u de Hohenstau-
fen han marcado de una doble manera el movimiento legislativo
del s. xm, así también la codificación danesa de 1683 se convirtió
en patrón de la legislación práctica de la época absolutista en una
doble perspectiva: como modelo y como proyecto. Modelo fue en
relación con la recopilación, sistematización y complemento de las
fuentes jurídicas en una codificación abarcadora, que garantiza la
unificación iurídica del Estado baio el primado de lo político.
Procediendo según un orden geográfico, así, en Portugal se trabajó
desde 1778 en el Plan de un Nooo Códigoat, proyecto que tal vez
haya sido iniciado por Pombal antes de su caída. En España hubo
avances en tal dirección, especialmente baio Femando lr cuyo
ministro, el Marqués de la Ensenada, presentara en 1751 el pro-
yecto para nn Cóiligo Femandino!$. En Italia han cob¡ado im-
portancia prara la historia de la codificación completa los casos

de Nápoles-Sicilia y Piamonte-Saboya, que ya en la ola legislativa
del s. xro habían tenido a su cargo un rol de importancia 13e. En
el Reino de las Dos Sicilias, cupo a Bernardo Tanucci, Secretario
de Estado de Carlos rrr de Borbón, y baio el reinado de éste, en-
cauzar el proyecto de tn Co¿lire Carolino, confiando su redacción
a Giuseppe Cirillo 1a0. En conüaposición con tal intento no cum-
plido, logró el rey Víctor Amadeo u de Cerdeña, en 1723, promul-

136 Cf¡. la patente de promulgación, en]. Kong Ch?isti4n den ÍemtiÁ
Danske Loo (ed. por v.¡. Secher, K{benhavn, en especial), pp. xLn ss.

re? Joharmes-Miclrel Scttotz, Po¡tugal, en: llandbuch dzr Qwllen und
Lüe¡atur de¡ ncueren eutuüíschen Prioatrcchtsgeschíchú¿ (ed. po¡ Helmut
Coing, Miinchen 1982), vol. ür, l, pp. 7I3 ..

r3s lohanaes-Michel Sctrot-Z, Spanieñ, e¡ Eandbuch det Qwller rm Lt-
tetulut det napren eurotiiische¡ Púaat@chtsgeschichte, Ír, 1, pp. 429 y
432 s.

13e En ¡elación coo la significaüva actividad legislativa del Conde
Ped¡o r¡ de Savoya, vid. Ferdin¿nd Elsene¡ Der "am@ Maín" (poupet) im
P¡ozesstecht det Crufen und Headge oon SaaoVen, eú Tiidschñft aoot Reahts-
geschledeflís 44 (L978)., p.96ss., con la üteratr¡ra allí citad¡,

1a0 Cfr. ¿l rcsp€cto, Raffaele A!ü:Lo, Prellntnlnl$¡l.o g nidico e terltatiai
di codilicaz,loíe nel Regno di Napolt (19ffi), p. 173 ss., 213 ss.
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gar un código en seis partes, destinado a regir en su teritorio pia-
montés. Dicho código fue corregido en 1729 y puesto en vigor en
1770, luego de otra reüsión, para Saboya 1a1.

Si los planes y obras mencionados fueron creaciones de la
época absolutista, el modelo de la codificación completa, cumplido
por primera vez en Dinamarca, se extiende aún más aüá de dicho
período. En Francia, Jean-Jacques Régis de Cambacéres, en 1794,
du¡ante la fase más radical de la Revolución, presentó a la Con-
vención Nacional una amplia proposición para la redacción com-
pleta y sistemática del derecho promulgado desde 178g, que cons-
titui¡ía un Code ile la Réoolution. Confo¡me con su plan, debia
hacerse un código tripartito, cuya primera sección contuüera las
normas orgánicas constitucionales del Estado 1a2. Hasta el día de
hoy se ha conservado el ideal de la codificación completa en el
pensamiento jurídico de la Iglesia Católica: el nuevo Cod¿x luris
Canonici, promulgado en 1983, inicialmente debía contener una
Lex Ecclesiae Fundamentalh; finalmente conservó tan sólo un
párrafo, aquel que, bajo la rubrica De christifidelium oÍÍir;iis et
iuribus fundamentalibr.c ta3, exhibe claros paralelos con el Praefatio
de Erik Krabbes, de mediados del s.xa1{a, como fundamentación
del de¡echo eclesiástico constitucional.

Se habrá notado que hasta ahora el Danske Loo de 1683 ha
sido mencionado como modelo sólo para la legislación europea
meridional y francesa. Si no se lo ha mencionado para Inglaterra,
ello estriba en que ahí el debate acerca de la codificación -aun

141 Fundamental¡¡ente al rcspecto, Mario VtoRA, Le Costítuzioni Platnon-
tesi (Leggt e costituziorri di S.M. il Re dt Sardegnal 1723-177O (Milato -
Torino - Roma 1928). VronÁ fundamentaba con este trabaio la opinión hoy
reinante ace¡ca de las constituciones piamontesas coúo una püftt recopilación;
al co¡trario, Jeremy BrNrneu, CeneroL Vle@ of a Complzw Cod.e of La]U,,s,
e¡: The u:o cs of IercmA Bentham nr, p. 206, estima la obra, asimjsmo con
buenas razones, como un ejemplo de codificación completa -aun cuando,
descompuesta por su repetido recurso al tüs commune-. Eo rclacióD con las
constituciones piamontesas como modelo de una proyectada coilifícación para
el Gran Ducado de Toscana, a partir ale 1745, por Pompeo Neri, üd, Ciovanni
T.rnu-r-o, -Le id,eologie della coditícaziora nel secolo xrrr (Géaova ISTI) re,
p. 159.

ra2 napporl et proiec-t d.e ¿|.écret sut le plan général d,e l.a cktssification
des ,ols, présentés au nom iLt Cornité de Salut publíc et de lo Comñission du
teaarttement et de la úd.acfiofl com¡iete dcs lois par Cambacéres (Paris 1908);
un extmcto de ahí en Pierre VTALLES, L'archichancelier Cambaaerés 1753-
1824 (Pans 1908), p. 134ss.

1a3 Cfr. Winfried L\\t^ñs, Kichliche G¡undteohte und Mensch¿nrechte,
ett: A¡chla fib Iktholisches Kirchenrecht 149 (1980), p. 389, nota l

1a Vid. supra.
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sin haberse abandonado el obietivo de una codificación total l¡r-
siguió, antes de Jeremy Bentham, otras ideas que en el conti¡ente
europeo; si, empero, hay proyectos de codificación tan famosos
como los de Sueci¿, Prusia y Rusia, que no han sido mencionados,

ello se explica en tales casos -y quizás también en el de Aus-

tria 14- porque el Danske Loa sivi6, en una u otra etapa del pro-
ceso de codificación, como proyecto en el estricto sentido de la
palabra. Estos casos, en los cuales Ia legislación de Cristián v ha

tenido una influencia directa y documentariamente comprobable

sobre la práctica codificatoria de los países ribereños del Báltico,
serán, por ello, objeto de un análisis más cercano a continuación.

Tal como ocur¡iera en Dinamarca, donde la síntesis que hacía
el Danske Lor.¡ en su primer párrafo constituía al mismo tiempo el
punto de partida del código, así también en Suecia, al proyectarse
una codificación completa, el Soeríges Rikes Log, promulgado en
1734, se meditó largamente sobre anteponerle un párrafo constitu-
cional, que le si¡viera de base política. Con ello ya no se pensaba

más en un capítulo sobre el rey, que constituía la introducción
usual a los códigos medievales del norte, y que arin en 1604 debía
constituir el inicio del proyecto legislativo de Carlos E 1a?, sino
que en un párrafo constitucional a la altu¡a de los tiempos, es decir,
de la era caroüna, basado sob¡e todo en el 'ncta de Soberanía"

de 1693. Mient¡as el proyecto de 1687, en su pár¡afo dedicado al
rey, redactado por el Mariscal de Corte Conde Erü Lindskjóld,
rinde homenaje a las concepciones estatales de la temprana edad
moderna, perteneciente más al s. xvr que al s. xrm, conforme nos

lo muestra los indicios conservados ta8, un nuevo proyecto ela-

borado por el Conde Nils Gyldenstolpe, del año 16981'e, constituye
una clara modemización. También tal proyecto fue más estimulado
que influido por el Kongelov danés, sobre todo porque este último

ten zur Rechtsgeschichte 7, BerliD 1974), p. l01ss,
1s Se trata de los planes, perseguidos desde 1709, de una Ordenanza

Te¡ritorial (L¿td€sordwagl pa'¿ Bohenia; acerca del parcítesco de este
pro'€cto, que ¡o hac€ sino repr€sentar los puntos de partida de los planes
de codificación austíaeos, co¡ el D¿ruke Loo, no podemos dar en esta opor-
tüidad iuicios más detallados.

14? Johannes Rr,'DBEo., So¿r¡srr lagbiblíog¡afi (Stockholm f915), p. I,
mencio¡a l¿ impresión de los cap. r-xxn; cfr. en lo demás la edición de F. A.

historia tr (stoclüolD t864).
18 CI¡. Fiha¡betena tíll Swúges rikes lae 1686-1736 (ed. po¡ Wilhelm

Siógren, Upsala 1900), vol. r, p. 9ss.
140 Editado en op. cit. (n. ll1), vol rv (Upsala f920), p. 3-f2.
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a la sazón no e¡a conocido en toda su extensión, sino tan sólo en
la medida en que fue recibido en el Danske Loo. De todos modos,
en el Proyecto de Gyldenstolpes que, por demás, se inclinaba ante
una concepción más bien patriarcal del estado, otorgando lugar
prioritario a las relaciones iurídicas de la familia real y de la con-
ducción de su casa, a las disposiciones acerca de la soberanía real,
de las instituciones imperiales y de los deberes de los súbditos,
que ocupaban más de la mitad del texto total, mientras que las
relaciones eclesiásticas eran abordadas apenas tangencialmente. En
las sesiones de comisión que siguieron, lo único que suscitó debate
fue si los crimina laesae mai¿stotis, es decir, los delitos en contra
de la persona y de los derechos del rey debían ser ubicados en el
párrafo relativo al rey o en aquel otro que se ocupaba de los deli-
tos. No hubo ni aquí ni en el info¡me elaborado fuera de la co-
misión legislativa ltu, alteraciones sustanciales al texto. Ya a partir
de 1715 se pudo reconocer una tendencia a p¡escindir de un pá-
¡rafo de índole constitucional. En la época liberal tal introducción
se hundió en los abismos, y el rey, en su lugar, por la patente de
promulgación del 23 de ene¡o de 1736 llamó expreanente la aten-
ción acerca de la nueva ley fundamental aprobada por los esta-
mentos reales 161.

Si así fracasó en Suecia en lo esencial el plan de dar al Soeri-
ges Rikes Lag conforme al modelo danés, una clara base política,
por anteposición de un párrafo constitucional, no por ello queda-
ron agotadas las posibiüdades de influencia del Da¡ske Lou sobre
el emergente código sueco. Se plantea así la cuestión acerca del
grado en que el material de Edk Lindskióld, elaborado poco antes
de reuni¡se la comisión legislativa en el año 1686, y que señaló la
dirección del trabaio 1u, estaba bajo la influencia del Darske Loo.
Las exigencias principales planteadas por Lindskióld acerca de la
claridad, integridad, correspondencia cou el estado del pals y con la
equidad natural, de breved¿d como de una vigencia general e igua-
litaria respecto de todos los sribditos se encuentran, en efecto, alll,
aun cuando también parcialmente, en otra conexión. La claridad, es

decir, la explicación de pasaies oscuros y la elir¡rinación de con-
tradicciones entre las normas, constituye wr topos generalmente

1s Se eocuent¡an en op. cit. (n. lll), vol. vrr (Upsala 1908), p. $33.
161 Op. cit. (a. lll), vol. vu (Upsala f909), p. 305.
1P Una completa ¡eseña de contenido se encr¡ent¡a e¡ K. C. WESTMAN,

De sae¡Nka Riinskóollo¡ws htu ornt¡ ( Upsala 1912), p. 60-62; además en
J.A. Possr, Bid,rog ün saeüka logstiftntrgs histoúa t¡. dutet oÍ @rtoflde a?h.
till stadf. al 1734 ars lag (Estocolmo 1850), p. 330 ss.
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recu¡rente en los legisladores y es explicable exigencia de la época,
dado que el nuevo y el antiguo de¡echo estaban aún en gran parte
descompensadamente yuxtapuestos. Ya en el segundo punto, el
de la integridad y falta de vacíos, existen diferencias entre las

concepciones legislativas en Dinamarca y Suecia. El legislador da-

nés valoraba con mayor vigor la integridad de su ob¡a legislativa
y la consideraba como el coniunto de las posibles y necesarias

disposiciones inmutables; del ámbito global del derecho legislado
debía quedar excluido tan sólo el variable derecho de las dispo-
siciones policiales y de bienestar social, campos para los cuales se

previó una especial codificación política 163. Lindsk!óld, entre tanto,
otorgaba mayor atención a la conexión exenta de vaclos entre las

disposiciones, y en el código sueco pretendla dejar sin considera-

ción tan sólo aquellas prescripciones, como por eiemplo los de¡e-

chos estamentarios y cualesqüera otros derechos privilegiados con-

cernientes a relaciones entre desiguales. Por lo demás, había pre-
yisto también que la producción legislativa, aun en el caso de

existir una codificación completa, a lo más se podía retardar du-
rante algún tiempo, pero no detener permanentemente, por lo que

estimuló una colección constante de las leyes nuevas, cual com-
plemento del código; aquélla, adherida a la codificación, formaría
con ella un Corpus iurisr'a. Desde el punto de vista del tercer
principio, el de la cornpatibilidad del cuerpo legislativo con las

condiciones del pais, el código danés entendió dicha compatibili-
dad en relación con la constitución absolutista del país, mientras
que los trabajos de codificación suecos pudieron se¡ llevados ade-

lante sin mayores alteraciones por encima del quiebre poütico del
absolutismo carolino, que dio paso a la época übe¡al. En cuanto
al resto de los principios fundament¿les; consideración de la
equidad natural, brevedad del material jurídico como también
generaüdad e igualdad de la ley, no existen divergencias dignas

de mención entre las posiciones danesa y sueca.

En general, la patente de promulgación del Darcke Loo reve-
la una concepción más teórica y estática, mientras que el memo-
rial de Lindskióld, por el contrario, muestra una üsión más fuerte-
mente pragmática y dinámica acerca de la misión de un legislador.
Esta última no está, en su esencia, muy leios del absolutismo ilus-
trado. Con toda seguridad conocía Lindskióld la introducción al

¡53 Otros detalles al resp€cto en la coltribución de Inger Diiorc, AII
hols politien egeúlig aed,konmeL

tft Cf¡. W¡s¡¡'¡¡.¡¡ De ste¡ka Riiüskiflloñlts hülor'a, p,81.
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código danés de 1683; aquello que, sin embargo, tomó de é1, lo
organizó en forma independiente y sobre la base de presupuestos
más realistas respecto de un desenvolvimiento futuro.

En lo que dice relación con la recepción material, parece que
la influencia danesa en los primeros proyectos suecos Iue mayor
que en los postedores. A todas luces debió, en primer lugar, te-
nerse en consideración los estatutos iurídicos de las provincias re-
cientemente invadidas por Dinamarca 16" y por ello no se pudo
deiar de considerar las leyes danesas que Cristián rv reformara o
promulgara como nuevas. Así, por mencionar un caso, Olaf Bár-
lings, hacia los años 70 del s. xvrl 16 cita, en nurnerosos pasajes de
su proyecto de derecho regulador de bienes inmobiliarios (,forda-
balk), la, legislación de Cristián w, La promulgación tanto del
Darxke como del Norske Lor: por Cristián v debiütó sensiblemente
esta influencia del derecho danés: estas codificaciones aparecen
mencionadas menos de una docena de veces en las actas de La

comisión legislativa entre 1686 y 1736167. Los eiernplos de leyes
danesas alll se dispersan casi igualitariamente entre todas las ¡a-
mas del derecho; y, para la resolución definitiva de los miembros
de la comisión, son rara vez decisivos; una excepción la consütuye
la determinación de la edad requerida para casarse; así, se dice:
"en el Código danés se exigen 20 años para el hombre y para la
muier 15 ó 16 años; se acuerda legislar el punto en el sentido qüe
al hombre se le exige una edad de 20 años y a la muier 15" 1&.

Con todo, esta frase lapidaria deia abierta la presunción de que la
regulación iurídica danesa bien pudo, a lo menos, haber influen-
ciado la decisión de otros casos iurídicos conflictivos, que no se

mencionan.
El Danske Lor.¡ de Cristián v era también conocido y estimado

treinta años después de haber sido dictado, en Brandeburgo-Prusia,
si limitamos tal reconocimiento, en correspondencia con las exigen-
cias del derecho prusiano, al libro r de esta legislación. Tal como

ls Detalles al respecto en Wolfgang W^cNú, Skañdinaoieq en: Hanil-
buh det Quellen uid, Liteúütt iLe¡ neueten ewopiiischer¡ PrixatrecLtsgeschichte
!, 2, p. 541s., con indicaciones de liter"atu¡a.

156 Vid. Jan Eric Ar¡aeursr, Fiharbeten tíll Súertges Rikes lag. 1666-
i686 (Upsala Universitets A$skrift 1933, Ju¡iiük f, Upsala 1933), p. 13; el
p¡oyecto apa¡ece publicado ahí mismo, p. 155 ss.

157 Cft. al respecto el registlo de Fo¡a¡bete¡w tiV Soeriges rikes hg 1686-
1736 (ed. por Wilhelm Sjdgren, Upsala 1901), vol. m, p. 405 y 4I0, bajo
las voc'es "D¿¿slc¿ rct' y "Notk rct',

ls Op. cit. (n. lll), vol. I ( Upsala 1900), p. 313: "Sec¡et. Leijanm
(ar)l: Uti danske lagen sta¡ fór ma¡ 90 ahr, och qwin¡a 15 eller 16; och
dótz, att her i¡f6¡es fii¡ man 20 ah! oclr qwinna 15 ahr".
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era usual en la época del absolutismo, también en Prusia los defec-
tos de las leyes se hicieron patentes más fuertemente y antes que
en cualquiera otra rama, en el campo del derecho procesal y del
derecho orgánico de tribunales, determinando ello el punto de
partida para una reforma lntegra del derecho 1P. Como una nueva
ordenanza de t¡ibunales coleg¡ados, dictada el 19 de marzo de
1709, no sólo defraudara las expectativas que generó su estudio y
dictación, sino que incluso aumentó las fallas existentes en el ám-
bito procesal, Federico Guillermo r, a pocos dlas de llegado al poder,
tomó la iniciativa que conduciría, como conclusión y al cabo de
más de 80 años después, a la promulgación del Allgemeines Lan-
drecht pan los Estados prusianos 1@. En efectq por rescripto de
4 de marzo de l7131ol el rey encargó al P¡esidente del T¡ibunal
Supremo, Cristián Friedrich Freiherr von Bartholdi, un proyecto
de ley "por medio del cual se remedie en nuestros Estados los des-
órdenes, abusos y fallas; en la medida posible los procesos se acor-
ten, y cada proceso quede concluido dent¡o de un añd'.

Como modelo le aparece al ioven nonarca, al respecto, Dina-
marca, porque él observó luegor'y como por Nos es conocido que
en el reino de Dinamarca en litigios simila¡es se procede en forma
muy compendiosa y altamente saludable para la comunidad, por
ello deben Uds. tomar como modelo eI noihts ptoced,endí de ese
país y observar de qué manera puede é1 ser introducido en el
nuestro, en cuanto se¿ aplicable, y ver cómo deban establecerse
en el reglamento que haya de dictarse las preüsiones necesarias-.
Apenas dictada la orden de promulgar la decepcionante ordenanza
orgánica de tribunales en 1700 en la marca, una comisión, presi-
dida por Bartholdi, atacó la reforma del procedimiento iudicial,
presentando un proyecto sobre la materia el 7 de enero de 1712.

Conforme con la orden real de 4 de rl;rtrzo de 1713, la comisión
hizo preparar cortos extractos del libro t del Darcke Loo: Om
Retten og Rettens personer, para lo cual se sirvió de la edición

15e Resunen en Wollga¡g W^GNEA, Die Wissenschaft d.es geñehen
¡dmischen Rechts und das Nlgemeíra Landrecht fih d.ie Preusslsal@n Stanten,
eA Wissenscha.ft und, Kodiflkatlon des Priaotrechts im 19, Jafuhund.e* (ed,.
por Helmut Coing y Walter Wilhelm, vol. r, Franldu¡t/Mai¡ 1974), vol. ¡,
p. 119, nota 2.

1o0 El rcscripto del 30 de ma¡zo de 1731 y no el de 18 de iu¡lio de l8I4
a la Facultad de Derecho de Halle, constituye el inicio de la historia de la
codificación del derecho territorial coúú¡.

161 Pa¡tes al respecto editadas en: Dle Behótd.eflorga\lsotiüt unil ¡hi¿
allgen&in¿ StoatsaenDaltu¡tg PreuBeos iflt 78. lahrhutúe*, vol. ¡: Actas de
1701 a fines de junio de 1714 (elab. por G. Schmoller y O. IGar¡ske, Acta
Borussica 2, Berün 1894), p. 52Is.
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inrpresa de una traducción alemana del Danske Loot@, La persona
encargada de tal elaboración seleccionó del mencionado lib¡o 84
artlculos, que hizo preceder de la siguiente obserración: "En ded!
cación del Príncipe Heredero Federico se ensalza la gran equidad
allí reinante, con lo cual, y ante la admiración de todo el mundo, se
solucionan largos litigios sin largos procesos-, a lo que Batholdi
observó: hoc nihil ad, scoplm mstnm. La, muy arbitrariamente
reunida serie fue a continuación comentada artlculo por artículo,
tanto por Bartholdi como por el Consejero de Cámara von Duhram;
a ellos pertenece el juicio de que las prescripciones danesas serían
o inaplicables para Brandeburgo o bien mucho peores que las
disposiciones vigentes hasta la fecha.

Antes de que la comisión pudiera presentar al rey su informe,
fue sorprendida, el 30 de marzo, con un rescripto rfa por medio del
cual el monarca ampliaba los trabajos, exigiendo la redacción de
un código tenito¡ial general y completo: '... Ya ha t¡a¡scurrido
un mes, van quedando sólo ll meses y el derecho territorial debe
estar listo y presentarse a todo el país; de lo contrario eI Sr. Bar-
tollius ( Bartholdi ), el señor Sturm y yo nos vamos a enoiar de
manera muy tosca y burda, y entonces no habrá ruego que sir-
va,. .". Barüoldi debió entender tal orden en el sentido de que,
también para el proyecto de código de derecho territorial, debla
servi¡ como modelo el Da¡ake Loo de 1683. A fin de eludir las
difícultades, Bartholdi entregó al rey y^ 

^1 
día siguiente las pro-

posiciones de ¡eforma relaüvas a Ia ordenanza orgánics de tribu-
nales y del procedimiento que hablan sido antes presentadas el 7
de enero de 1712, y en las cuales se habían elabo¡ado algunas par-
tes con base en el derecho danés. En el escrito que acompañaba
tal presentación 1q se decía al respecto: 'La asl llamada ley danesa
y el moilus proceilendí que alll se encuentra, que es por demás
muy imperfecto, ha sido tomada por nosotros con alta considera-
ción como modelo, y lo que alli parece ritil y practicable ha sido
inclüdo en este proyecto. Porque lo restante, en muchas partes,
está ya regulado entre nosotros, mejor y en for¡na más breve".
Ba¡tholdi se puso expresamente en conba de un derecho territorial
como el danés, porque la concepción de éste no condecla con las
relaciones existentes en Brandeburgo-Prusia. Un derecho territorial

142 K¿inigp Ch¡lstian des Fürlfien Diinsches Cese,z. Atts d¿m Dii¡tsche¡
lís Teutsche übersetr¿t... duch H (etañch) W (eghontl Copenhaguen 1699).

ñ3 Díe Behüdenorca¡tiÁatior und di¿ úUgemein¿ StoaboeflDoltu¡g p¡ett
Ber¡J im 78, lahrhundatt, vol. r, p. 522.

1q Op. cit., p. 523.
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unitario sería aquí absolutarnente imposible, por el hecho de que
"ya existen dete¡minados y detallados derechos territoriales, estatu-
tos y pdvilegios, los que, puestos en ügencia conforme con la
constitución de cada país y confirmados por las leyes fundamen-
tales, en tales circunstancias no pueden tener la mism¿ ügencia".

Con ello había f¡acasado el plan de un derecho teritorial uni-
tario para Brandeburgo-Prusia sobre el modelo danés, quedando
la influencia danesa limitada al meioramiento de la administración
de justicia, tal como ocu¡riera por decreto de 2l de junio de l7l3 ts.
En esta vasta ley de reforma hay disposiciones comq por citar
algunas, las de concesión de plazqlq, de excepción de incompeten-
cia 10, de eiecutoria de las sentencias 16r y de i"spección del tri-
bunal r@, que revelan claramente su origen danés 170.

Por los mismos años l7l2 y 1713 el Da¡xke Loo de 1683 tam-
bién comenzó a tener importancia para la ¡eforma del de¡echo
ruso. En el prólogo de la traducción al danés del código ruso de
1649, dedicada sobre todo a los comerciantes daneses de Rusia, la
así denominada ulozenie del Zar Aleksej Michaelovic rtt, el traduc-
tor llasmus Aerebro ¡efiere haber tratado en el verano de l7L2 en
Copenhagüe con dos ióvenes rusos flue babrfun sido enüados a

Dinamarca para aprender el idioma danés r2, Uno de eüos, el

16 Nlgem¿i¡w Ordarng, dia Yerbesserung d,es lustíll/.Waser¿s betreffenil,
del 21 de iunio de 1713, enl. Cotpus Co¡tstitutlonum Marchica lm (ed. por
Chriltian Otto Mylius, Berlin-Ilalle 1737) q parte, l? Secc., pp. 517-550.

16 lus'lír'-O¡dn¡tng, Art. xxxr (Corprer Conilltutionum Maschicorum, p.
537s.), equivale a Da¡ske Loo 1-4-28 y 3O.

\q Ck, Iustiz-O¡dnü¿g Art. xxxv (Corpus Coístitutlofittn Marchicarum,
p. 539) con Da¡ske Loo I-2-27.

tB lustir-O¡dnung Art, x)6vD (Corprs Coisttttttiotum Marchícotum,
p. 5,13 f.) deriva con seguridad de Darske Loo 1-5-14 y 15.

1@ Los Art. Lu y LIIr de la lu.stí?.Od¡.ung (Cotprts Const¡tutiorum
Marchicarum, p. 54a f.) ñuestran claror ecos del D¿¡st¿ Loo l-4 y 30,
como de los arts. l-5- s.

l?o Estas rcl¿ciones son examinadas en forma completa por F¡iederich
IJ1LTzF., K¿irig Chñstiafl's Y. Diiaisches CeÍeta, als Vot&d liit dte ptetsstsahe
Jüstí.¡4onn 1713, Se¡nrata de: Schtilten d¿s Ye¡¿iu ¡i,'. dl¿ Qeschblúe
Bedin (30) (Berlín 1893); u¡¡ come¡ta¡io, con coDplet¿ inücación de con-
tenido de tal t¡abaio se ve en la comunic¿ción de L. M. B. AuBúT, Chrtúiai
Y's Loobog som Forbillede i Preussen, en; ( Nors&a) Tidsslríit fui neitoi-
¡|.ewtub B ( 1893 ), pp. 363-374.

l7l Esta no fue sólo Ia primera ley ¡r¡sa imp¡esa, sino que, hasta entrado
el s. xx, la oás amplia compüción; mayores detalles e¡ Lothar Scsurrz,
Russ/,sche Rechtsgeschtchte aor. d,en Ar.fange¡ bit ttr CegeruDa¡t eios¿hlte-
Plích ¡l¿s Aech,,s d.er Soúiet$lolt ( Lah¡ l95f), pp, 14,1-154,

1?2 La let¡? manuscrita se encuentra baio el N0 347 y ss., e\ L¡ Colec-
ció¡r Thottske de la Kongelinge Bibüotek K{benhavn; la inclicación al respecto
la debo a Inger Diibeck. El manusc¡ito lleva el título¡ Detr Rgsslske Loo
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%ijo del cancille¡ de SmolensK, de nombre Grammatin, recorrió
enteros el Darcke Loo y las ordenanzas que al respecto se habían
dictado a la fecha, iunto con su profesor, 'por ello algunos años

más tarde el 7,ar le ordenó volver a Petersburgo, obtuvo el título
de traductor y fue puesto a la tarea -aquello debido al plan per-
seguido por el Zar d,e revisar las leyes de todos los reinos extran-

ieros y conforme con ello dictar y corregir su propio de¡echo terri-
torial- de t¡aducir el Danske Loa y sus reglamentos al ruso; sin

embargo, él acaba de fallece¡" 173. Con toda seguridad, no e¡a el
acceso a los textos jurídicos el punto más importante de esta "em-
presa de traducciones" 174 estimulada por Pedro r; no obstante, l¿
traducción de la codi{icaciór danesa al idioma ruso tampoco fue
una empresa sin importancia. En efecto, parece que el Zar, hacia
1716, tenia aún la idea de que los suecos habían tomado de Dina-
marca las instituciones legislaül'as y administrativas que él tanto
admiraba. El deseo de conocer el supuesto modelo en su original
es aún más comprensible si se considera que, hasta la terminación
de la Guerra del Norte por la Paz de Nystad en I72L, no era posi
ble para Rusia el comelcio directo con Suecia. Así, Pedro r, en

relación con sus planeadas refo¡mas administrativas, se interesó
en primer término en l7l5 por la administración centralizada de

Dinamarca y por el allí imperante principio de colegialidad, prin-
cipio que él tuüe¡a ocasió¡ de estudiar a fondo al permanecer alghn
tiempo en Copenhague en 1716, antes de preferir, finalmente, el
modelo sueco 175.

En el campo de la legislación las cosas son más compücadas.

Pedro r alimentó largo tiempo la idea de recibi¡ el de¡echo terri-
to¡ial sueco (Lanilslaq) en la versión fiiada por Carlos x en 1608;

en las pocas reformas legislativas que llevó a cabo durante su rei-
nado, sobre todo en l¿s relaüvas a los de¡echo procesal y penal

militar, el derecho material sueco 17o influyó abundantemente, aun-
que a la fecha no tenía Suecia un código relativamente moderno y,

sobre todq tan amplio como era el caso de Dinamarca con el

otprs4t poa Dansk of Basmus Aeteboe, Kongl- Allerna4digst beskikked Nua¡¡o
P'úblíao ldi Kióbenhaon (Kióbenhavn 1721).

1?3 op. cit., Fo¡tale, p. 3.
1?4 Así Rehhald Wr¡rÁAM, Petet r (collinga 1964), vol, 2, p, S16.
1?5 Op. cit., p. ll4.
176 CIi. al rcspecto Claes PsrERsoN, Petet the Crcat's Admlnistfitioe

and lud,icial Reforms; Sued,ish Aítece¿Letuts an¿ the Ptucess oÍ Receptiot.
nifishistoritLt bibliotek 29 (Stoc!üolm 1979), quien, e¡ págs. 22, ü y L23 s.,
principalnente, se prcocupó del ioterés de Ped¡o el Gnnde por el derecho
danés.
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Danske Loo de Cristián v. En los babaios preparatorios de una
codificación para Rusia, la cual fue llevada a cabo por tres comi-
siones instaladas en 1700, 1714 y 1720, y que, sin embargo, en fin
de cuentas fracasaron, cupo también al derecho danés un rol más

preponderante que al sueco. Cabe destacar que, en todo caso, las

dos últimas comisiones mencionan vatias veces al código danés 1r,

lo que puede explicarse debido a la reciente traducción por Gram-

matin.
Al volver a emprender decididamente Catalina n la cuestión

de la legislación 1É, luego de algunos amplios planes de codifica-
ción también fracasados, la mi¡ada de los reformadores ya habla
virado desde el norte al oeste. Montesquieu, Beccaria y Helvetius
fueron los modelos para la famosa 'Instucción" íe de esta monarca,

lunto a la cual y comparativamente otras fuentes, como Pufendorf,
recibieron un uso menor 18o.

Conforme con ello, las comisiones instruidas segrln tales prin-
cipios, cuya tarea por lo demás apenas sobrepasó el año 181, tuvie-
ron un trabajo en el que las ideas de la Ilustración de Occidente
superaron ampliamente las ideas de los vecinos septenbionales de

Rusia. Tal tendencia incluso se acentuó baio el reinado de Alejan-
dro r, luego de que Francia es¡recialmente mostrara su idea de
codi{icación, corporizada en el código napoleónico. Al mismo tiem-
po partió, aún en el período napoleónico, un movimiento en direc-
ción contraria, el que se fortaleció con la c¡eciente retirada de

Rusia de la forma de gobierno absolutista. Mientras, por un lado,

1z Pa¡¿ la Comisión de 1720, el Dañske ¿oo em incluso el expreso y
defi¡itivo modelo, si nosot¡os eDtendemos bien a Michail M, SPEFANSÉJ,
P¡écis d¿s twtíotts histoÁqws $t¡ lo Íoftnatiotv tlu Corys des rois trss¿s (Saint-
Pétenbourg 1833), p, 14: "On se propos de rédiger un nouveau code, en
¡éformant lancien s¡¡r le modéle du code suéilois, et plus tard sur celui du
code da¡oisr',

1?8 spERANsErJ, op. cit., pp, 12-42, corú6, entre 1700 y 1804, l0 com!
sioúes.

am Naknz, eia lmwratorskago Veuces'taa EkaterlnV (ltorgio s&ríoderziag
la,sa¡ossoisküa d.arlngí, Kommassil, o so.lneniií proel<ta noaago ulozeníio ("Ca-
talina r, Emperatriz... de Rusia, Instrucción para Ia Comisión encargada de
elabom¡ un proyecto pa¡a un nuevo código" - "Iüstructior¡s adressées par
Sa Maiesté lilmpératrice de toutes les Russies a la commission établie pour
traraille¡ a lexécution dun nouveau code des lois"), Esta y ohas traducciones
fueron defiaidas, desde el año de aparición de la Instruccióo, 1767, en nume-
rosas ediciones, por toda Eu¡opa. ED relación con los modelos, vid. Sc¡¡r¡lrz,
Rucsischa ReahtsgeschLhte, p. 199.

1E0 Cfr. Ilans Wü)zF,\ Die Natunechtslehrc Satru¿l PnÍenil,orft. Etn
Beü$g.ut ld.eengeschi¿hta des 17, und, 18. Iah¡hwd,e*s (Berlln 1958), p. 3.

181 Al ¡especto, Georg Secre, Dic Gesetagebend¿ Koñmissigr. I<atheñros
rr (Breslau f940), p. f77.
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el revolucionario ruso Alexander Radisce le, exponeDte de ideas
refo¡mistas y liberales, quedó en la legislación como figu.a marg!
nal con una gravitación a lo más teórica, pudo el representante
del ala estatista moderada, el conde Speranskij, muy influenciado
por Jeremy Bentham, determinar fuertemente la tarea codificadora
en la primera mitad del s. xrx, teniendo en dos perlodos, a saber
entre 1810 y l8L2 y desde 1822 hata la compilación de Sooil Zako-
nor: a principios de 1833, incluso una función directiva 1s. Por ello
podla ser útil proyectar algo de luz sobre la posición de este
hombre frente a las codificaciones extrerrusas, en especial a la
danesa.

Admirador en una prinera fase más bien teóric¿ de la codi-
ficación de los países vecinos de Rusia, Speranskii elaboró entre
1810 y 1812 un proyecto legislativo apoy¿do predominantemente
en el Coilp Napoléon, el cual comenzaba, consecuentemente, con
un übro dedicado a las personas. En la era postnapoleónica adhirió
fuedemente a concepciones estatistas y en su escrito teórico acerca
de la'?reparación de la legislación" 1Er defendió una incondicional
prioridad del ámbito político sobre el social. Ello impücaba la reti-
rada de los privilegios estamentarios a favor de la igualdad bur-
guesa, lo que no significaba deiar a la sociedad burguesa en
formación abandonada a la libertad de la autodeterminación y de
la autorregulación. El código, explica Speranskij, 'no confiere dere-
chos a los ciudadanos, sino que crea relaciones entre ellos, las que
son t¡ansformadas en ünculaciones" ls. Una tal prelación de los
deberes políticos sob¡e la libertad iurldica privada la encontró
fundamentalmente ert el, Nlgemei¡vs Lanihecht prusiano 1&, acon-
seiando por ello su traducción y aplicación. Por lo demás, no tuvo
éxito con sus recomendaciones relativas al empleo jurldico-material
de elementos extranieros, sino que debió conformarse con una co-
lección depurada y sistematizada del derecho interno, tal como la
que se ofrece en el Sood Zakonors desde 183318?. Sus ideas acerca

1e CIs. Norbe¡t PiBrc'd, Kodütktüofi und. Reform des Russischet Zloil-
¡echtes im teunzeh¡ten lahrfuñdpú bis zum E¡l¿ss des Sooil Zakonoa (1833\
eat lt,l cornÍút t¿ 3 (f970), p. 156 ss.

13s Más ace¡ca de ello en RErcE, op. cit., p. 153 ss.
1Ea Mich¿il M. SpBANsrrJ, Prcektg i tapiaki ( ed. por Valk, Moscú-

Pete¡sbu¡go 196l).
1EE Citado según Rqcn, op. cit., p. 156.
ls Al ¡especto y en relación con la i¡¡Ilueúcia de Bentham en Speranskij,

cfr. Rao, op. cit., p. 157.
1r Que Srmusrr¡ haya querido da¡ el último paso n is allá de la

compilación para llegar a la codificación completa en el sentido de BENTI¡aM,
es ¡ecalcado po¡ RE¡cs, er¡ op. cit., p. 181 ss.



Er¡p¡s oe ¡,rc¡s¡-¡cIón Er¡Ror'E-q. A rn.lvÉs os DtNelt¡nc¡ 2t5

de la codificación sólo se concretaron, en esas condiciones, en la
sistemática de una compilación en ocho partes, de las cuales una
primera contenla las leyes fundamentales del Estado y, la segunda,
disposiciones relativas a la organización de las autoridades y a la
regulación funcionaria 188.

Es digno de ser notado que hacia la misma época, es decir,
en el primer tercio del siglo xx y en el polo europeo opuesto al
ruso, esto es, en España, e\ Darcke Loo de Cristián v es también
mencionado y apreciado en relación con intentos de codificación 1s.

Este asombroso renacimiento de un código no se ex¡rüca a través
de la sola tendencia restau¡adora de la época antes de 1830 y, res-
pectivamente, de 1848; él descansa en mucho mayor grado en el
hecho de que entre tanto la codificación de 1683 habla entrado a
formar parte de la teoria de la codificación y desde allí seguía
ir¡adiando sus virtudes. Las concepciones de la teoría de la legis-
lación del s. xrrrrr en relación con el Danske Loo han quedado
hasta ahora sin ser consideradas en la ciencia jurídica danesa, con
lo cual tamblén se desfiguró su r¡isión en r¡n teneno en el cual el
código lograra su acaso más extendido conocimiento en el mundo.

El heraldo de estas concepciones fue, sin embargo, Jeremy
Bentham.

De los tres autores de teorías sobre legislación más impor-
tantes del s. xytrr, Montesquieu, Filangieri y Benüam, sólo el últi-
mo, que es también el único que üüera en parte importante del
s. xD(, se preocupí del, Danske Loo de Crisüán v. Mientras Gaetano
Filangieri jamás mencionó la legislación danesa, siendo su única
y exclusiva fuente la historia y el derecho romanos, Montesquieu
reveló, en un pasaje de slus Coruidlratians sltt les causes ile La

grandeut des Romairc et de leur ilécadence, a través de una inci-
dental obse¡vación 1$, no ignorar totalmente las circunstancias in-
ternas danesas. El tercero del grupo, Benüram, poseía en cambio

188 Cfr. l¿ üüsión de las materias en ScEuLrz, Rt.s$ische Rechtsges-
chlchta, p. 2.02 f,

ls Váse Rafael cI3mr, ¿¿ codifica.ión ctotl en Españc e\ Afit del
terzo Congrcsso lrlteíwztonal.e d,ella Societd. ltah$to di Stotio ¡lcl Dl¡ifio
(Ftueaze IVIT), pp. 907-933, en especial, p. 915; tal i¡dicación la debo a
Ca os Petit Calvo. Johannes-Michel Scholz puso ateoció¡, más alli de estq
en que Igtracio de Asso, Hi¡rorr¿ d,e Ia ecor@mlt pollttcd ila Ardgón (7aa-
goza 1798, ed. por Manuel Casas Tones, Tatugoza lg47), p. 218, propoae
la jurisdiccióu arbitral danesa como modelo pa¡a fi¡tu¡as reformas en Aragóq
el co¡ocimiento de esta idea, Do obstar¡tg no pareoe proveuir de Bentham,
sioo que di¡ectamente de la práctica judicial.

1@ Oeuo¡es de Moútesquieu (Paris 1796), vol. rv, p. 142.
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una profunda versación en el código danés de 1683, la que con
seguridad no emana sólo de la traducción latina de Hoyelsens.

No es éste el lugar para seguir los múltiples y cambiantes
pasos de Bentham, de adherente al absolutismo ilushado a susten-
tador radical de la democracia, ni de seguir su calrera científica
desde el temprano y conscientemente fragmentario Tratqd.o d.el

Cobierno de 17761sr, hasta su inconcluso Infonne a.cerct de un
código constituciotutl unüsersal del aio 1831 1u. La sola constante
que encontramos en esta obra científica es la üaslación del prin-
cipio del utilitarismo filosófico a una sociedad política. El Bentham
del s, n< es una figura que pertenece casi exclusivamente al dere-
cho y a la historia social inglesa; aquí interesa el Bentham del
s. xvur, aquel que -sobre todo luego de la edición de sus princi-
pales obras sobre teoría legislativa balo el título de Traités de lé-
gislntion cioile et pénale !e3 por Eüenne Dumont en 1802- gozara

de reconocimiento en toda Europa.
La obra en t¡es yolúmenes que Dumont, sob¡e la base de ma-

nuscritos de Bentham, escogiera, ordenara y tradujera, obedeció a
una organización estricta, que en su origen no tuvo 1s. El primer
volumen comienza por los fundamentos filosóficos de la teoría de
la codificación de Bentham, el desa¡roflo del principio utilitario
en la legislación, seguido del núcleo de toda la obra, el plan gene-

ral de una codificación completa, que los otros dos volhmenes se

Iimitan a amplia¡ en terrenos específicos, sin ofrecer básicamente
nuevos aspectos. Conforme con Bentham, eran dos las cuestiones
fundamentales que se planteaban al legislador: la clasificación ló-
gica y correcta de las materias lurídicas y la elaboración de todo
el material jurídico en eI código, a fin de que, como lo expresa
Dumont¡ la législation séta deae¡nte un sAs't¿me complef et sim-
ple tn.

1o7 A t¡agme¡t otr Coüeñtment or a CommeÍt on the Comnú^tarias, e¡.l
The Wo¡ks of ]e¡emg Bentham (ed.. por John Bowring, impr. New York
1962), vol. I, pp. 221-25.9

\a The Co¡retit¡)t¿onal Cod¿, en: The \Vo¡lcs ol letemg BerÉham led.
por John Bowring, vol, 9, reimpr., New Yo¡k 1962); aüí en p. ú, se ¡elata
cómo Benth¡m, po¡ ob¡a de los acontecimieDtos eq España y Portugal, hacia
1820, se convirdera en co¡vencido republicano y que t¿l posición fue aú¡
¡efo¡z¡da al aceptar las Cortes portuguesas, el 3 de iliciemb¡e de 1821, su
proposición de elaborar una cornpleta codific¿cíón patr Po¡tugal.

1e3 Jé¡emie Bn¡TEAM, Traités d,e Légüíatlon aloilo et pénalc (ed, pot
Et. Du&or¡t, Paris 1802), vol l-3.

ls El eüto¡ intenta en el Discours prélirnínai¡e, op. cit,, vol. 1, p. vn ss.,
ocültar esbe hecbo, por razones comprensibles.

1s "...¡r¡ sgstetne coñplet et shnpld', asl Doaronr, Dlscouts pr¿liní-
nabe, op. cít., vol. r, p. nu.
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En relación con la exigencia de integridad, Bentham posa la
üsta también en el Darcke Loo de Cristián v, Al examinar, en

efecto, cuatro de los códigos que se tenían por completos, a saber:

el danés de 1683, el sueco de 1734, el prusiano Code Fréüric de

l75l y las constituciones piamontesas de 1770, en relación con los

criterios que él exigía, verifica que todos ellos eran incompletos.
En la codificación danesa, por ejemplo, Bentham echa de menos

preceptos sobre impuestos, artesanado, sucesión al trono, atribu-
ciones de funcionarios inferiores no petenecientes a la administra-
ción de justicia, materias sobre derecho intemacional, como tam-
bién regulaciones sobre solemnidades de los contratos, transferencia
de cosas y actuaciones iudiciales 

1e, Tal lista de ausencia de mate-
rial jurldico coincide, aunque no totalmente, en forma muy aproxi-
mada con la enumeración hecha por Anders Sand6e @rsted 

1r, como

también por Ludvig M. B. Aubert 1s y deja reconocer una amplia
información de Bentham sobre el derecho danés, acerca del cual
concluye con el iuicio de que se trataba de la más antigua y, no

obstante las fallas indicadas, la más importante de las codificacio-
nes completas ls.

La influencia de estas ideas de Bentham rebasa ampliamente
Francia, donde sus escdtos, durante el proceso de codificación de

la época napoleónica, alcanzaron fuerte consideraciónm. Ya se

mencionó a Rusia y a España como países en que los legisladores

adhirieron a sus concepciones o, al nenos, las conocieron, Pero

Bentha¡n estuvo permanentemente empeñado en expandir sus ideas

codificadoras también fuera de Europa; apenas hubo Estado de

Norte 201 o de Sudamé¡ica @ que él no pretendiera conquistar para

1s Op. cit., p. &54, The Works oÍ lercng BetLtfutm 3, p.2fr8.
le A¡ders Sand{e {¡nstro, Hatnd.bog oau den dtnske og twrske Loo-

kgndi¿hed (Kj{benhavo 1822), vol. l, p. 9I ss.
1s8 L. M. M. AuDúr, D¿ norske Retskililp¡ og dzrcs Anoendelse (Den

noBke Privat¡ets almindelige Del r, Parte I (Chústiania f877), p. f79 ff.
1eo Nota 189.
s Los escritos de Bentbam publicailos por Dumont son, corijuútamente

con el de¡echo gener¿l territorial prusiano, la ,uente sxtraújera más impor_

tante del Cod¿ fr¿ncés.
201 Cf¡. Ch¿rles M. C.oox, The Aneñcan Codtlicatíoí Moa¿ment (CofJ'-

tribution in Legal Studies 14 - Wesport - London 1981), p. 74 ss., como tam-
bién y en especial, p. 97 ss., donde se infoma acerca de una oferta de codi-
licación al Presidente James Madison en el año 181I, y p. I00, donde se

da cuenta de idéntica petición, en el año 1816, a los Gobemadores de todos
Ios Estados inilívidu¿les.

202 Al ¡especto Miriam Wn Lr¡oRD, Iercmv Be¡rtham o¡ Swtich Aña¡ico,
Aí accotmt of hic lauen atú proposols to the NerD wor¡d ( Baton Roug€
1980 ).
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sus planes. Y por doquier, donde comenzaba a habe¡ interés por
los proyectos de Bentham, estaban presentes los Traités de légis-
lation y, con ellos, el Danske Loo de 16&l de Cristián v, descrito
allí como ejemplo sobresaliente de un¿ codificación completa. Un
último eco de esta misión a escala mundial puede haber sido

-cuando incluso en el país de origen, Dinamarca, se había perdido
el último recuerdo de la otrora gran significación de su notable có-

digo- el que escuchó un italiano, al escribir esta frase: ll p'ftnto
Coili.ce Ciaile europeo di cui possa concretamente pa a.rsl e qwüo
ciaile pubblicato in Danimtrca nel 16&3 d¡. C¡istiano V ,,,'2o3.

V. Er. cóorco neNÉs pn Cnrsr¡Áx V oe¡o u. rnrsrvre
DE LAs vA¡rAcroNEs MoDEnNAs DE LA rDEA nr coprrrc¡oó¡c

Tres son las gradas de legislación completa que hemos pisado, y
en cada una de ellas pudimos conoc€r un tipo ideal de legislación.
En el s. xnr fue la forma de Corpus Corxtítutinnum, realizada en

Sicilia por el emperador Federico n de Hohenstaufen por primera
vez y que fuera luego considerado en toda Europa como modelo
y proyecto. En el período de transición a los tiempos modemos,
hacia 1500, el legislador de las Relormatianen d,e los delechos
territorial y ciudadano en Alemanía, de los ¡ecess en Dinamarca,
de las Recopiladones en Espaóa, como de los Reueils de leyes y
costumbres en Francia, tendió a un ideal que se expresa de la
meior forma con el término de "canonización del derecho", es decir,
de la recolección y consewación del material disponible, La tercera
etapa, por último, la o¡denación sistemática del derecho en el ma¡co
de una codificación completa se alcanzó por primera vez en 1683

en Dinamarca: su período de b¡illo coincide con el del absolutisno
y termina hacia la época de Ia revolución francesa.

Pues bien, el intento de Bentham consistla en salva¡ la codi-
ficación completa más allá del colapso del absoluüsmo y llevarla,
como üpo ideal de codificación, a una ügencia universal. Por ello
es que intentó, en el plan general más arriba descrito, de un cndigo
completo y en esa fase de su pensamiento expresar una concepción

de codificación básicamente formal y Iibre de valoraciones. Con

ello coincide el hecho ya observado por Dumont e de que Bentham

208 Así Antonio AZARA, A¡t. Codko, en: Noolssímo Dlgetto ltdiaño
(Turin f964), vol. m, p. 385.

201 vésse al resp€cto BENTñ^M, Tralté de Lég&útiot cioilt et pénale
(ed. por Dumont ), vol. 1, p. 358.
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no se pronunció por ninguna forma determinada de estado o so-
cied¿d. Más bien parece haber sustentado la idea de que una codi-
ficación puede por doquier ser llevada adelante mientras callen
las pasiones pribücas y mientras la posición del gobernante sea

fuerte e inamovible. Tal presupuesto dejó de darse desde el inicio
del perlodo de las revoluciones.

Con las revoluciones americana y francesa el cambio de época
fue evidente para todos; con la caída de los estamentos, el comer-
ciante bwgués asumió definitivamente la posición del guerrero
noble 26 y el intelectual relevó al sacerdote como proveedor de
significación y sentido m. No es coincidencía que haya sido en estos
dos sectores sociales correspondientes a los nuevos 'estamentos":
b socúté de march.é 2v y la úpublique il.ee lettresw, donde se

creara y acuíara la idea de que las relaciones y actuaciones socia-
les se regulan igualmente por una mano invisible o por astucia de
la razón, que funciona mejor en la medida en que se las deje actuar
libremente. Este principio de la autonegulación se encontraba na-
turalmente en aguda oposición con los ¿xiomas del monopolio
estatal del poder y del monarca sobelano, tales cuales se habían
desa¡rollado en las contrapuestas experiencias de las guerras civiles
religiosas del s. xvr y que dominaban desde entonces, En el dere-
cho, este antagonismo de Estado y sociedad estalló, en primer tér-
mino, en el terreno constitucional, para afectar a continuación el
modelo de la codificación y, finalmente, al contenido material de
ésta.

La constitución del periodo absolutista refleiaba la estructura
jerárquica del cuerpo social y era, como el Kongelor.¡ de 1685, sólo
una forma de organización supraordenada que debia garantizar la
perenne función del Estado. La constitución del nuevo tipo -ame-

s Es éste el tema de Benjamin Constaüt de Reorcgur, De I'esp¡it de
conquüe et ilz I'usutpation dans leurs tapports aoec la ohtil ration européenne,
op. cit., 1814.

s Cf¡. Helmut Scr¡ELsKy, Di¿ Atbei{, tun die and.e¡en, Klasse¡kampl
und P¡i¿ste¡h¿r¡eschalt d,et Intellelúuellen ( Colonia-Oplaclen 1975). No obs-
tante que el autor, entretanto, se ha separado algo de lo postulado en esa
obra, se puede ¡econocer aú¡ muy bien en ella el objetivo perseguido por la
inteligencia de un do¡ninio "indirecto" a través de un monopolio educ¡tivo
asentado ideológicamente.

:o? El concepto ha sido tooado del libro de Pierre RosnNv.rr,r,or, I-e
capitalisme utopique (Park 1979) y quiere connotar la idea de la autorregu-
lación en el sector social económico.

208 Acerca del origen de este concepto del humanismo italiano populari-
?¿do por Pien€ BAYLE, vid. Elizabeth L. E¡sENsrErN, The printldl'g prese a6

an agent of clnnge (Cambrtdge 1979), vol, I, p. I37, nota 287.
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ricano y francés-, por el contrario, se escindió en dos partes hete-
rogéneas: la primera y más importante tuvo la función de garanti-
zar los derechos humanos y ciudadanos, mientras que la segunda
parte, de derecho orgánico, debía delimitar recíprocamente y con-
trabalancear las atribuciones de los tres poderes: eiecutivo, legis-
lativo y iudicial. Tal cambio operado en la estructura constitucional
ejerció su efecto en la idea de codificación, en este senüdo: ya no
se pudo sustentar el tipo de codificación completa asentado en el
axioma políüco-absoluüsta de la unidad del poder; en su lugar, y
en una cuata etapa de la historia de la legislación eruopea, apare-
ció la codificación parcial o por sectores iurídicos, en la cual los
principios reguladores de la sociedad inspiran de tal modo las ma-
terias, que en ellos tienen todas las normas su punto de partida y
su referencia de validez m. No casuales fueron los protagonistas
de este nuevo tipo de codificación: los hermanos, el Emperador

José n de Austria y el Gran Duque Leopoldo de Toscana, fuerte-
mente influidos por las ideas de la Ilustración, llegando Leopoldo
incluso a considerar la recepción de la constitución ameticana en
su tierra 21o. El real inicio y punto culminante de esta nueva forma
de codificación fue¡on los Cinq Codzs de Napoleón, donde en efec-

to fue el Cod,e Ciail el que estuvo constituido sobre la base del
derecho general de la personalidad.

En este nuevo estado de cosas, el código danés, como un todo,
difícilmente pudo prevalecer. Mientras la codi{icación sueca de
1734 podrá ajustarse á través de los siglos a las mutables circuns-
tancias temporales por medio de una constante modificación de sus

normas materiales tll, el código danés de 1683 estaba demasiado

lq El principio básico al ¡especto fue la übe¡tad de la voluntad, que
se es¡rcificó y desarrolló, enbe otros, en el de¡echo civil como überta¿l co¡-
tnctual; en el de¡echo penal, en el principio de culpabüdail; en el de¡echo
procesal como principio dispositivo, etc. Cfr. en ¡elacióa con el principio
cent¡al de libe¡tad, que Zeiller, bajo la influencia de Kant, colocara como
lundamento del ¡scs. austrlaco ile 1811, lly'olfgang WAGNER, F ¿tz oot¡
Zellla als Erziehet, ent Das Staa.ts¡echt d.es Heiligen Rómlschen Relches

dertscher Nation (eil. por Wollgang WAcNEn, Studien und Quellen zur
Geschichte des deutschen Velassungsrechts, v. I - Ka¡lsnrhe f967), p. 17 s.,
con ot¡as refe¡encias. Tan sólo así se puede expücar por qué Ürsted hala
elaborado de mane¡a tan llamativa las tendencias libertarias del D¿ns*¿ Loo¡
quería armonizar el códígo con las tendencias de su siglo y, de esa maoera,
conse¡v"¿rlo con üda.

210 En rclac 'n con dicho plan, tan mentado, Adarn W.rrvonuszxr.,
Leopold u (Vieaa-Munich 1963), vol. l, en es¡recial p. 386.

211 En general sobrc ese pu¡¡to WAcNe, Sft¿ndit¡¿oie¡, e* Hanil,buch
der Quelbn ün¿I Litetutu¡ d,er n¿ueren eutopüschen Pioatrechtsgeschichte,
r, 2, p. 534, Dota 3
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fuertemente imbuido de la letra y del espíritu del absolutismo para
que r¡na operación de tal índole se hubiera podido realizar con
éxito. Eüo lo pudo comprobar ya Henrik Stampa, quien a partir de

la mitad del s. xwn intentó infructuosamente una completa reforma,
lo que no quita nada al elogio que, ya en el s. m, hicieran entre
otros Anders Sand6e @rsted 21' o Vilhelm Adolf Secher 213, al ideario
liberal y libertario del Danske Lou de 1683. Tales declaraciones

se nos aparecen sólo como necrologías, similares a las que se hicie-
ron al Allgemeines Landreclú prusiano 214 poco antes de la promul-
gación del código civil alemán, mientras la tan elabo¡ada obra

legislativa danesa caía en un lento e incesante proceso de desco-

dificación.
El concepto de descoüficación es de reciente origen y fue

acuñado en 1978 por el italiano Natalino Irü216. Con tal palabra
quiso dicho autor describir la interna consunción que sufren las

modernas codificaciones parciales cuando, en creciente medida, se

va extrayendo de ellas materias específicas que pasan a ser regu-

ladas en leyes singulares. En realidad, Ia descodificación es el des-

tino de los códigos en una nueva etapa codificatoria; el código

sueco de 1743 se presta tan sólo condicionalmente como ejemplo

contrario a la regla. Todas las grandes obras legislativas, como pol
elemplo las constituciones de Federico n en Sicilia 46, la ordenan'

212 4JnsrD, Haaidboe ooe¡ den dnnske og no¡ske Lookvndighed,, vol. l,
pp.9-25.

2a CIr. el estudio aparecido con ocasión del jubileo ile los 200 años del
Doflske Loo, de V. A. Sec8¡n, Kong Ktlstian Y's Danske Loo og dp tidltgere
Fotsqgpa at tílüeiebr .ge en olmiíde lig Loo og (KQbedhavn 1883), p. 25s.
Más fuerte aún está marcada esta tende¡cia en un a¡tículo de aDive¡sario
para el diario Moryenbladet del 15 de abril <le 1883, doode él ¡econoce al
Óódigo conto "en for Tidsalderen maerkvaerüg Str¿eben efte¡ at girpre aller
Vilkaar og Forhold lige fo¡ Loven" y en que luego 8e alza hasta la siguiente
obse*ación: "Man rar i 1683 nere {m orer ilen personlige Frihed end nu
til Dags".

214 La oposición de los rasgos fundamentales liberales y sociales del
Allgemeíne Land¡echt prusiano freote al BcB. (Código Civil alemáa) está en

oínguna parte más clara que en Otto von GmrE, D¿r EúaúÍ alnes Uirget'
l¡ahen C¿setzbuchs ud. d¡s det¡tschB Recht (Leipzig 1889) como también
er Anto¡ MENcExt, Das Bü¡gerlichen necht und dle besitúos Yolkslossen
(Tubingia 1890).

215 Natü¡o IÁ'l, L'etl d,ella daodifkazione, e'l Dir"trto e socbñ (1979),
pp. 619639.

216 E¡ relación con la validez de las constitucio¡es siciliaú¿s de Frie-
derich ¡, desile 1231 hasta el año 1819, üd. Armitr WoLr, Dte Gasetzgebrng
¿ler eítstehe¡¡lpn Teraitorials+aatefl, en¡ Ha¡d,buch d.et Qwüen uad Lite¡üu¡
det neue¡et euto¡úiíschen Pñaohechtsgeschiahte (ed. por Heltuut Cob¡c,
Munich 1973), vol. r, p.699, nota 8.
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za procesal-penal del emperador Ca¡los v en Alemania 21?, o preci-
samente el Danske Loa de Cristián v en Dinamarca, que perma-
necieron en vigor más allá de la época legislativa correspondiente
al tiempo de su formación, no siguieron rigiendo lntegramente; más
bien debieron pagar el costo de su ftagmentaria subsistencia, so-
portando que progresivamente las disposiciones que contenían
fueran quedando tácita o expresamente derogadas, para que al fin
del edificio no quedara más que una ruina. Podemos observar muy
bien tal proceso de consunción en el eiemplo del código danés de
1683218, el que aparece, en relación con el destino futuro de nues-
tras codificaciones parciales, como algo notable que invita a la
rellexión.

Pero no sólo como monumento a la transitoriedad de la codi-
ficación, cual toda obra humana, sino también como monumento
a la grandez,a, puede tener el Danske Loo de Cristián v un siüo
en el presente. El signo del tiempo presente en lo legislativo se

expresa -coruespondiente con el teorema de la ingobernabilidad-
en temas como 'incapacidad de la democracia para la legisla-
ción" 21e, "pleamar normativa" 24 y 'fracaso polltico del legisla-
dor" ü1, y nos sentimos capaces apenas de periódicas consolidaciones
en pequeños ámbitos legislativos 22. Si una nueva teoría de la

21? Hast¿ la entrada en ügencia del Código Penal para la Confeilera-
cjóo Alemana del Norte, eu 1870, la Corolino ngió en más de media doce¡a
de Estados.

218 En la edición de Stig IuuL, del Donske Loo, Kong Chl{.ctü,n ilen
temtes Do¡t'¡ke Loo (Krlbenhavn 1949), se han destacado tipográficamente
las disposicio¡es aún en vigor, o al menos, que se c'ooslder¿ú de ¡nrtida apli-
cables. Junto a ella se puede considerar la colección de leyes Daíñtrks Loae
16611949 (K{benhatn I95O), pp. 12. Como el Kanan:s Loasañltrg hrera
cambiado, en su 9e edición (K+b€nhau¡ 1978), de la ordenrción cronológica
a la sistemática, la extensión eo que el Daru*e Loa ljge a la fecha es dilfcil-
mente apreciable pam el no e¡tenilido. Parece se¡ no ilespreciable y superar
las partes del código sueco que se encuentra¡ en vigelcia desde 1734, sin
h¿be¡ sufrido moüficaciones.

210 Así, especialmente en Friedrich KiJF,r.fr, Kod.lflkatton ¡md Deno-
kúti¿, ent lu¡l.stenlaituÍg 24 (f969), pp. 645-651.

a Un resumeu con indicaciones para co¡sultas u-ltedores, ea Wolfgaug
W^oñrl., Annijherungen an eing europüsche Rechtsgeschlchte, eu A4elae
eurcfiiísaher Rechtsgeschichte. Festgaba fiir Helrnut Coing zum 70. Qebsts-
tag (Ius Cornrnuoe, número es¡recial 17, Fra¡kfurt/Main f982), pp. 387-389,

21 Al respecto, Urve Drrornrcruw, Dle Flücht iles Gesetzgebets aus
dz? politü;clpn Ve¡aqteottúg ím ZiallrechL Ju¡istische Stu¿ltengesetl¡chaf
Karlsruhe, vol, ll4, de la Sch¡iften¡eihe (Karlsruhe l9/4).2 En general e¡ relación con dicha técDica del ámbito anglosajóu, la
breve exposición de Spiros Sorrrrs, en.: Yerhandlunget d¿s 53, Deutschen
Irrlste¡toget Berlh 1980 (Mtrnich 1980), vol, n, Parte Q, p. Q 35-Q 43.
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legislación % comienza a surgir contra estas enfermedades de la
función de legislar, haría ella bien en contemplar el ejemplo danés
de fines del s. xlfi: tan sólo cuando la sobrevivencia está asegurada
y eI orden estatal fo¡talecido, puede generarse una unitaria y regu-
lada legislación. O, para decirlo con las palabras que Dumont pone
en boca de feremy Benthamea: La seule époque, au lon pússe
entreprend,e aDec s'ttcces ile grandes rélormes ile législntian, est

celle, ou les passions publiques sont calmes, et ou Ie Couoernement
jouit de la stabilüé la plus grantle,

2% Así en Peter NoLL, Cesazgebtmgslehre (Munich 1973); Stud,ien zu
ene¡ Theo¡ie der Cesetzgebung (ed. Jürgen Róüg, Berlin-Heidelberg-New
York 1976); Elme¡ A. D¡n¡c¡n, The coñpositiofu oÍ legíslatior (Ott¿w^
1976): Cesazgebung. Ktttísche Überleg,mgen ntt Cesetzgebuogslehte und
zú Cesotzgebimgstechnik (ed. Ciinthe¡ Winkler y Bernd Schilcher, Viena,
New York 1981).

224 DuMoNr', Dttaourc púlirnínaite, en: leremg Benthoñ, Ttaités de
Léglslatloí aiaal¿ et pérale (Paris 1802), p. xrr s.


